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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña Maria 
Cristina |Q. D. G.) eoatinúan ¡en esta Córte sin n^ye- 
áad ©a fea ünp#rtfBté?aludíj

De igual beneficio gezan f . A. R. la; Serna. Señe-v 
s¡l Ipíaata heredera pona |faiía de las JAercodes, 
jr Sf- A |l. R|# las ¡ Infantas Don? Mari? Isabel, poña 
liará® la ¡faz y ¡Doña María Éulaliai í

MINISTERIO de MARINA 1

R E A L E S  D E C R E T O S

 A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministres y para cubrir vadante. reglamen
tario, ; ; ; ’ j

.Vongb en promover ©1 erajleo de Gorjtraaímiranp al 
©agitan Be ríavío dej pritnera cpss de la Armada D.  José 
Manuel Diaz de Herrera. y,^ermno4'V™ ■ 1

Dndo en Palacio á catorce Be Diciembre de mil ocho 
cientos ochenta. »

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Masiftag** ©sarasa y  O r a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y para cubrir vacante reglam en
taria,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase de )a Armada al Capitán de navio D. José 
María Caabeiro y Martínez.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
' -V'ErMDistrd-do.Marina, ‘ Ac Hsv; .V ’

S a n t ia g o  Ideará ja y Mura..

MIN I S T E R I O  D E  

L A  G U E R R AR E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. S r.: En vista de lo manifestado por V. E. en 
comunicación'fecha A del actual dando cuenta de no h a 
berse- presentado en su destino el C ápitan del cuerpo de su 
cargo D. M anuel Estéfani y Salgado; y trascurrido con ex 
ceso el plazo de lo  dias de comisión del servicio que V. E. 
le confirió par$ ia ciudad de San Fem ando, en la provincia 
de Cádiz, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar 
lo dispuesto por V. E., ordenando su baja definitiva'en el 
Ejército; publicándose esta resolución en 3a G aceta  oficial 
á fin de;que el expresado Capitán no pueda aparecer con el 
carácter de tal, que h a  perdido con arreglo á la leg isla 
ción vigente. * . ............ ' y'"

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 7 

• de Diciembre de 1380, *• ■• ■■■
ECHEVARRÍA.

Sr. Inspector general Ó s Carabineros.~ ~

Excmo. Sr.: Enterado el R e y  (Q. D. G.) de la com uni
cación de V. E., fecha 30 del mes próximo pasado, en la que

participa á est^ Ministerio que ha desaparecido de su des- j 
tino de Ciudai-Rodrigo el Coronel fie * Ejército, Coman- • 
danta Directo^ del Parqué y de Artillería de la plaza Don 
Baltasar Lopezj Sánchez, 3» M. ha teñido por conveniente 
disponer que el mencionado Jefe seq dado de baja en el 
Ejército; publicándose está disposición en la G aceta  oficial ? 
á fin de que, llegando á éonooimienj;o de las A utoridades; 
civiles y  m ilitares, no pueda presentarse en parte^lguna ; 
conj un, carácter militar que ha perdido con arreglo á las* 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones- vigentes.

p e  Éeai orden lo digojá V. EL papa conopi miento y í
efectos correspondientes. Piosguardesá Y...É. muchos años, f 
Ma|rid*-T3 dé pidiembre | e  $8$Q. j ;-;ré l **'/ ;

I t * : -  i • j i < EGHAVAltRÍA. !

Sr^Director general de Artillería. /  J j

MINISTERIO DE F O M E N T O  j

R E A L E S ÓRDENES,  *

I lm o. Sr.S S. M. el Re v (Q. D. G .) de acuerdo con el, 
d iclam M itel Consejo de iasxrüeoionj pública y lo pfepues: ■ 
to |)or;esa Dirección geiieyal*;se fia qervidQ^aprobar como 
textos para las Escuelas d e  primera enseñanza las obras 
contenidas en  la adjunta lista, señalada coa el número 8, 
sin perjuicio de rectificar cualquier error que en ella se 
advierta. •

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos^Pio&^imrde á.Y» I. muchos años. Madrid 3 
de Noviembre de i 880.

LAMALA.

Sr. Director geñétól ^de lnsIriicíeien púM elq Agricultura é 
Industria.

. LISTA  NÚM. 8.

P rogram a fie lq. Teoría fie lq. escrifurq,- por D. Dáiilos Jfonz. 
Segunda edíeioñ, im presa en T arragona  en 1876. " r

H istoria  Sagrada, Compendio fiel antiguo  Testam ento, por 
Cristóbal Schm ifi, traducida  por D. A gustín  R ius. P rim era  

 ̂pártep im presa  en B arcelona en 1878.¡ b
Reseña general de la H istoria  de España, por D. José Roca 

Vy BuscáHedaA Segunda edición, im presa en- Barcelona en 1878.
La Comedia in fan til de L u is R atisbonne, puesta  en caste

llano por F . Miguel y C. B ara lla i. C uarta  edición, im presa en 
Barcelona en 1877. ;

La U rbanidad  en acción, colección de cuentos m orales ba
sados en la m ism a, por Doña Dolores .Martí de Detrcll, Im pre
sa en Barcelona en 4877.'

Leyendas católicas basadas en el tex to  de la S agrada E s
c ritu ra , por D. Balfióiijeró' Mediano y Ruiz, con ' un  prólogo fie 
I). José M.‘ Altlieu- y .Á ybar. Im preso -en M adrid en 1877. - 

T ratado  de U rbanidad p ara  niños,.por IX S. Águilur. Im pre
so en V alencia en 1876.

La A ntorcha de la  Juventud. Derechos y deberes fiel, 'hom 
bre, por D. Gregorio U rbano. O ctava edición, im presa on Ma
drid  en i 87 8. , ' , . ”

Cuerfios m orales dedicados á lá infancia, por D. Diego V i- 
dal._Sétima edición, im presa en M adrid en 1877. , , /

La Moral de las niñas, por D. S. A guilar y Claram un.t; 1879. 
Compendio da  H istoria  S agrada y nociones de R eligión y 

Moral, por D. José M artínez Aguiló. Terccrá edición, im presa 
eir M adrid en 1876. .

Guia de Señoritas en el g ran  m undo, por J. M anjar res. T er
cera edición, im presa en B arcelona e p i8 7 8 .

Compendio de la  H isto ria  Sagrada, por D. Leonardo Rojas. 
Décimater.cia edición, im prena en Bilbao en 187U. .. ..

Ejem plos m orales, ó las consecuencias do 3a bpena y  de la- 
m ala educación, por D. Genaro del Valle. Q uinta pdicion, im 
presa en -Madrid en 4875. -- ■ -

La verdad religiosa .y m oral, por D. R am ón Santafé y López, 
Huesca, 1878. - . . - . c ■

R eligión é H istoria  Sagrada, porD . R om án T orres y García 
y ©. R am ón Casal y  Aínenedo. T areera  edición.

R esúm en de H istoria 8a° ad j^or D; J. P. Barcelona, 1876.
R esum en de la H isto ria  na, por D. M anuel íbo Al fa

ro. Q uinta edición. Madrid. j . . . c
Deberes de la H um anida^,  ------ m oral y relig iosa, por Don

José R odríguez Zapater. Madrid, 1880. ;

Lecciones fie H isto ria  Sagrada, Religión y Moral, por Dorx 
Francisco, F rax . Tercera edición. Zaragoza, 1879.

, C artilla  de, Economía política,, por D. Luis Pu ig  y Sevall. 
B arcelona, 1878. ^

Recuerdos históricos ^de Avila, p a tr ia  de Santa Teresa de 
Jqsús,poyjD. Benito Gftrcíq A rias. Segqnda edición. Madrid, 1877.

R am illete católico, ó E lem entos de Religión y M oral,por 
Di. José Cueala y Boix. Madrid, 18>0.

• Compéndip de H istoria de España, por D. Joaquín Palacios 
y  R od ríguez ., Segunda edición. Sevilla, 1878. Se aprueba para  
E scuelas de  p rim era  enseñanza, superior y Normales.

Método práctico de escritu ra , por R. Dionisio A ntonio Ib a r -  
lucea. D etesta Método se aprueban sólo las seis reglas ó n ú 
m eros del papel.pautado gráfico. ;

j P rác ticas fie d u d o p  ortografía p a rau so  de las Escuelas de 
Instrucción prim aria^ por D. José; de Casas. Segunda edición. 
Madrid, 1879. j

> Métodp dé escritura, poí* D. A ntonio Quesada Yañez.

E xcmo. S r.: S. M. el Rey (Q. -D. G.) ha tenido á bien 
dfsponerique se inserte en la Gaceta la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Octubre próximo pasado en ,1a custodia de los montes 
públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. M a
drid 30 de Noviembre de 1880.

_ i UASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura  

é Industria.

El estado d que se refiere ¡a precedente Real orden se inserta  
én la ran ina  79x.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g e n er a l d e In stru cció n  p ú b lica , 
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

Prim era enseñanza.
D. Marcos R icardo S anroman, n a tu ra l de San M artin de 

M ontalban, vecino de Toledo,, ha acudido á este Ministerio en 
solicitud de que se le expida el títu lo  duplicado de Maestro de 

. p rim era eqseñcmza superior por habérsele extraviado el que 
obtuvo en 13 de Noviembre de 1869.,

* Lo que se anuncia  al público por térm ino de 30 dias á los 
efectos del R eal decreto de 87 de Mayo de 1855..

M adrid 2-4 de N oviem bre de 1880.=E1 D irector general, José 
de C árdenas.

T rib u n a l d e o p o sic io n e s

a  las cátedras de R e tó rica  y  Poética , vacantes en los I n s t i 
tu tos de P a lencia, y  Canar i as.

Los señores opositores, á dichas cátedras D. Manuel Olave y 
i M artínez, D. Dnimiro Fernandez Oliva, D. Manuel Corredle, 
i D. Tomás de Jesús Salcedo, D. Ju an  Jato Ortega, D. Miguel 
’ Requejo,'D . José Sánchez Mora, D. José González Atañes, Don 
* F rancisco Jav ier Comin y Moya, D. Gayo Ortega Mayor, Don 
. A ndrés F e rra n  y Raso, D. Vicente Colorado, D. Luis A paricio 
’ y Sentíes, D. V icente de la  T orre y Sdquera, D. Leandro^ M aría 
; Silyan, D. Santiago G uerrero López, D. E steban Melón é Ib a r -  
; ra, D. Felipe de la  Garza, D. Mariano Amador, D. José Sánchez 

Doblas, D. José Valdés Rubio, LU Jesús M uruais, D. G erm án 
Salinas, D. Miguel G utiérrez Jiménez, D. Lorenzo González 

. Agejas, D. V alentín  Beato Fuentes, D. A ndrés del Arco y Don 
’ Ignacio Alonso Martínez,- se serv irán  presentarse el dia 10 do 

Enero próxim o, á la  una  de la larde, en la Biblioteca de San 
Isidro  para, verificar el acto del sorteo de trincas; en la in te li
gencia de que los opositores que no asistan , n i excusen con 
causa leg ítim a su ausencia, se en tenderá que renuncian  á la 
oposición.

Tam bién se adv ierte  que los opositores D. A ndrés del Arco,. 
D. M iguéTG úlierréz Jiménez, D. Lorenzo González Agejas, Don 
V alentín  F uen tes y D. Ignacio Alonso M artínez deberán p re - 

, sen tar ante el T ribunal la  certificación que acredite que no se 
hallan  incapacitados para ejercer cargos públicos.

M adrid i5 de Diciembre ue !88Q.-~--=EÍ P res iden te , Manuel 
OI i ver H urtado.
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á  la Guardería forestal.

r “ -

CDIliBálCIli,

Denuncias 
''por hurto i ®1 

maderas 7 
Ma*

Denuncias 
por aorta dei
árboles y 

teñís.

Denuncias 
ppr extrao-
icion -iti#¡i*i 

;tosd, ’

tatttraoto-

Nñmero de
delincuentes
por daños

t DENUNCIAS
w m  1»mtaiído m *  aU“ótü*acioN; -expresando e l  

' v  y  nepsem e a-quk corresponden.
NÚMERO .DE CABEZAS TOTAL

de

TOTAL
de

delincuentes

|
TOTAL

de
cabezas de 

ganada que
ItB, 1en los. mon

tea y frutos. L itar. , ’ Gibrítw. Vpcuno,-'' Carda, Caballar. l ;iM:ukr..; Asnal. 1 denuncias.
aprehendi

dos. i
pastaban sin 
autorización

M adrid ...* ..* 6 8 ■#. » 0 8.647 '.¡l 708. 1,310 ■ 400
*

212 i» 9 31 11 8.177
l G uadnlajara..
1 Segovia. • * % • %

» !I  ! 6 m t i 1,550 r ' - ' too  1f 40 1 .. 8 17 » 44 1.811
4 *t ¡i ¡ 1 5 a 8.853 ; 75 ! 64 » * » 15 33 3.992

Toledo. i 1' «* • ». 9 '* ! » 48 : » 9 9 2 4 m

Cuenca............ 40 7 i 4 » 88 4.8Í9 t. 185 » w 14 » 9 30 36 1 4 1 1
Ciudad-He al.. t ! 2 1 6 ! 48 3» » » » » ■* » 4 12 »
G erona. . . . . . ■■ , 4 , ... 498 9 5 a .  / r -  ̂ , * T - „ ' 9 7 9 201
Barcelona.**.1 1 * f á i ■i* 1 í m > 8B >f ... »" 1\ ", m * 9 » C, ■■■' 9 3 4 219
Lérida............ : ''i 2 »*' 'Sí- * ' . -¡*i 863 448, !i1 » • » 4 8 6 379
Tarragona . .  *1 ■ t  ■- I 1 «"y » ■ p  1! a , ■■■' 53 1!. » » • ...9 ' 2 - 1 53
M aleares.. . . . ■„ A . ¡i® ■■ a 1 ,1» : -.; y :» ; r S | 883 a  ' * m  i 4 164 • ‘ \  " * ; 25 15 746
Córdoba ■' m ■ " ■■■ r '  > r,. h;:, >“ SO i 4.810 489 " » 427 » 9  i;..r ¡ • 30 31 2.156
S ev illa .....*  .1 . 8  .... 1 ■ 8 49 ,,, ...... ...... - í i - ..... » . .  .; ,. „ ,,...» ......i 1.387 ;....... 54 632 K» " s ; ‘.7 j '  \ 7 ' 43 7 1.923
Cid ix ., . . , .  *. * 1 1 1 % .... i '» ' ' 3 39 '■."'476....1 40 45 1 9 ' 9 ' • 9 ; 6 600
Valencia...»*! I I 37 498 IB , SOI 8.534 8J01t 174 39 3 ' i . 18 480 335 10.777

1 Castellón * *»j i 5 r - ■1:: • ' :l : : » lf .,. !. ,¡7 ■ 487 ' i ■ i 65 1:¡. . m ' - 1. k ■ -v » 15 9 ’ 9 . 8 307
M w c i a . *.* ' 5 ■ » ■ : ..-. *7 . 36 • . » . j . * ■ ■ .. ■» .» 9 ! 13 ' .'24 53
A licante. * .. * i ii ." • » , .• 6 » * ». . 9 • » • 1 6 »
Albacete. a 4 , 8 11 f- ' 1 '' ‘ "01 !M ! ;» f' :ü* • » 9 ' " ' 32" 61 20
Pontevedra.*. • ! i* I  ; ' i J» ;"í" . ' ,» ' : 1 k 9 l., : * . i": -■! 1 . 9
L iif o ............... i *'..... '' : 11 Ir w 1 Al,. I.* ..i A: i ; M , r » i » ' ~9 ! ' 9 ■ 1 » 9 ■ 9
Coru&a. t  i * . „ , 1 ' 0 i : - *, :!r ' . ‘. S" ». ■ 4: 9  1 ' 1 1» 9 • .. 8 4 4
O reoee ..* .*** ' ' ¡ "‘l- > * 1 " 4 ' !l ; 51 ' ' 1 ¡» » 4..,r * 2 I 9 83
H aeaca. *» * * * '3  ̂ * r ' '  \« j ; ' - r : ; . 4  j! ■ 48 / ., . r: g' r ■: ■ . Pí: ' ' ; • " 14; * 13 ;■ '3 9 . .9 ■ 1 ' 18 " ' 30
Teruel . . . .  * . . \ ' " 9 ■ " ' "til' 5 i "! » :■ 64 4.814 ■■ ... , 489 i » :* í» i 9 65 70 ' ■" 8.S74
Zaragosa..,.. , ' 40 r  4  ■ L 1 ■■1 i  ,H 0 ’: * ""46" '8Ó0"; ■' 150 [ 20 '-'i » Í , 6 I .. , i % - : 16""'" , ■■ 16 ' 978
Granada. * .• * ’ 3 ' 4 l4 ■ 48 1 870 ' - : 50 ■" ■ - -18 | ' 9 ■' ■ !» » 9 7 .. 48 . 935
Jaén ......... • * •» 6' 43 " :r »' '.. 3 ,5 43- ‘ 9 ■ ' ■: V ■.» * i 9 : á * » 22 13 »
Málaga***.*,. i 29 &». : 407 o " i m 433 ! . , 4.8*4 .. . i.091 ■ i5 i  ! «34 |2 -  ■' :: 38 ■í-v\ 34 497 ■ ,76' . ' 8,385
A lm ería... *.»! ■ » • 1 ■ .• ' '  m . '" ■» ' 346 1 187 r » '  ' ¡ 9 » 5 5 473
Valiadolid.*.. 13 1 14 . 8 ■ ' ; 'o :  ! ■' " 31 ■ '■ 0.284 ' 40 '23 ■ » * 9 • 44 ‘ ■i "" ■■ U 6.349
Zamora.... * • * * i 44 8 ¡S ',¡ i 58 ¡ 450 1,490 " .151 ' '67 » » ¡ ,.35" „> .60 , 1.853
Salamanca. * * i  if : 44 8 , i  : 78 788 310 33 1 » ;8 3 7 18 34 ' 1.349
Avila. . , . , . . . t i  I 1,1 1 ' ' ' t"  ' " 4 ! iii ■ “40. -i 140 8.517 8 » * » 55 . 67 2.650
Oviedo.. , ...... 2 * 4 i. r 7 .» J* 9 » * » » i 4' 7 »
Leon , ............ % 4 #* 30 9 » i,. ■ 38 * w ‘á # ,-jl 28 ; 3»
Palencia*».* * |,:5 2 ■ i» » 1 ■ *ci ! 4.180 so » » » 8 "..... i  l ;'S2 32' 4.209 !
Badajoz.. . . . „ 4 ’ :l h , ■■ 4 .... . 4:- - m I I 4.039 : 335 23 225 13 14 X ...... 21 . 2 1.649 ;

1 C a d e ra s .. . . . . . 2 r 6 ' i ' 9 ■ ' 4 1 48 840 •: ■!. ■ 44 ■ 76 ! oí‘8 » .. » 1 " .■11 ¡kí -: f: '''' ÍT : i ■■ ^48 928
fíuelva ........... i ■■ 2  J 1 38 ’■ ' »"' m 490 1 1,931 i 63 308 ; i  . 9 1 ! -  70 ■ 38 2.814
Logroño . .  . . . ' » ■, 11/ ■¡" ■ "v ,4.n :¡ 48 i,e w 45 | ■ 9 74 ' ¡ .. .12 12 1 1.479
M rgos ., ..... . : . ,9 40 . ; t 4 .. i i» , 1 3 4.873 810 " 37 ¡ 6 1,5 .» ■* - '-29̂ 41 2.141
Santander. • • • 15' j 1 t í  4 * I  , 75 9 » 196 » a 9 41 • 13 198 ■

■ Soria ....... •. i M  i 4 * V  ' ■■ 84 ¡ 40 i. 178 9 14 ! »* »'J ’ É ' 39 ■■■ 1.234
Yiitfcyai. * >.. ■: .. . i* ■; | • ■: ■ .ir ;if ;#i * m *, » w ' »  : •! ; ,I;|P t 'VE' "... ,9 ' ■ * ■ ....» . p : 9
Guipúzcoa . • . ■ a* ", ;» *. m » ' ’ í 9 » » 9 9 » . 9

Alava.. . . . . . . ; ~ ' * * '' *' » , 9 » 9 ' » -» » J# 9 » '9 " '

Navarra . . *. . m m ' } M " .. 9  ; 9 • i t :» 9 » " ' ■ 1 9 ~9  *

14* Tercio . . . . . . . . . . »  i » m » »  : " i. . . . » ■  i * » v ■ 3 ' J» ...... 1 i 3 |

T o ta i ■ . . .

U - ^ « = = = g = m = B

a s ÍÚ - J s ' 07 42.959 80.848 ■ 2.773
1

2.796 ! ■ 281 1 154 : 91 1,782 1,525' 69.904 [

Nota,  ̂ Del gana ¿o que queda M am miad o ha sido denunciado más de una vez 691 lanar, 88 cabrio y 195 cerda. - -
Madrid 31 de ClrUiliri i k  1880.—Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil

1®  , :■■■ ... , ¡,;

■ *  ,  . ,

i MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. P

Ifeloílo ¿e lo c o b r a d o  por las A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  A d u a n a s  d e  l a  i s l a  d e  C u b a  p o r  l o s  c o n c e p t o s  q u e  s e  d e t a l l a n  d u r a n t e  e l  m e s  d e  Q d u h r e  d e  1 8 8 0 , c o m p a r a d o  c o n  ¡ o  

cobrado e n  igual período del a ñ o  anterior, S e  puhlim  en l a  G aceta c o n  a r r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  en e l  a r t .  4 .° d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  11 d e  A b r i l  d e  1865 .

ADUANAS. niPORTAClONj " EXPORTACION. NA'VESACIGII. 5TOLTAS. * COMISOS* DEPÓSITOS.
PRESUPOESTO E:

na p m  4 oe 
extraordinario.

XTRAORD1NARIO.

I t por til; 
extraórdinirio.

INTERESES
i sobre pagarés. 

B m m ,  C m t s ,

' TOTAL. 

P e s o s .  C e n t s ,

Haba t í a , ................ ..
M atanzas,, . . .  *. * . . . , ,  , „.
Cuba,,,................ .... .
Cártkmas, , . .  * *, * .* * * * * *.». 
Cien fuegos.. , . . . , . . , . . . . . ,
T rin ido ii...................... .........
Sagua---------------------------:
N uevilas .................................
llanzanülo ............... ...........
C aibnricn.., ............................
Jibara. • * % . . . . . . . . . .  * * J
'Barí,coa*. „, %, ,  *. * % . , ,  *.
t e .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. „,
Cuantánamo.* •. *. * • * * ., „. 
Santa C ruz.. . . . . % „,, 11#, „,

Total. ..
En 1871)

B i f f m t -  í De más en 1880,, 
a l i a , , * De inénos en 1681

.................

■ 734.486*04 
63.20027

24 978*20 
32:060. 36 

i.809‘48 
8.861*08 
1.046*38 

' 1.494*76 ;

:
978*68 

4201*82 ¡
i#

.129^0i*06 
81,977*69 
1.126*84 

18.469*03 
4081*28 

10*62 
7,657‘91

m m

5,571*95' 
i 6.3111‘88 
:■ 9.288*8! ;

» i

40J3S7
»

88,588*60 
5.81ÍH‘6S 
8.88368 
3.40H*06 
1.974*78 

81*81 
660-14 
«5*38 
979'i 4 
40**03 
'407*80 

! 36633

939*99
3*88

5L743-36
786*48
« ‘65 
87*64 
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©esíüivppipvph, El 16 por 100 dejade do cobrar por derecho do exportaeiom asciende 4 24'„798 

11 a J r i i! i  «il r Di® i v ni lir® ú u ISHO.̂ El Dirce toí general,, Juan Su r r á * l,:l1

*66 pesos* ' -

15 Diciembre de 1880.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 13 de Noviembre de 1880.

ORO. BILLETES.
*  _

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

tfeja................................................................................................          . . .      B.839.666‘62 7.137.435*05
" .  .. 1

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

¡
Vencimientos hasta tres meses.........................................................   1.326.495*96 2.957.429*10
Idem de tres á seis id   ........ . . . . . . . . . . . . ................................................     631.28**59 «.031.307*75

Idem á más tiemp®.. . . . . . .     ....................................... ................ . . . . ................. 4.725.650*72 1.080.000

? 6.683.429*27 6.068.736*85
Documentos á cobrar por cuenta ajena.            » 39.008

— ;------------ :—   ----------------------------   6.683129*27 6.107.74185
* Títulos del empréstito de «5 millones. . . . ........... 4.590.000 »
I Comisionados. ............................... .............................................. 1.199.265*81 »

«tros créditos ) S u c u r s a l e s . ^   ..........................................................        490.337*28 8.913.386*75
«tros créanos.................... \Créditos v e n c id o s . . . . . . . . . . . ...........................................................    117.988*59 8.781.885*81

f Cuentas v a r ia s ...;   ....... 1.......................................   ...... ■ »
'C o rr e sp o n sa le s ...........     8.138*28 »

----------------- ---------  — ------------- ;_____  6.399.668*87 5.661.671*96

Hacienda pública.—Cuenta dé anticipo sin interés.                 » 44.900.076*90
Propiedades.—Fincas y moyiliario. ..............       v ......... .......................................................      110.000 »
Generales  ...... ............. . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................................................           i . . . .  87.907*46 10.39i‘o7

18.490.578*88 03.834.580*33

' PASIVO.
«ki p i t a l . . . . . . . . . . . . .............................................................................................................................                   8.000.000
Feudo de reserva   ................. ¿ ................... ..........                470.567*36

VCuentas corrien tes.....     7.137.844*17 6.781.008*49
) Depósitos sin i n t e r é s . . . . . . .        188.866*35 486.178*15

Gbiigaeiones á la v is ta ... dividendos atrasados................... . . i .........................................................   85.865 36.381*05
vIdem corriente, núin. 48.......    . . . . . . .........................  32.920 »

 — ____ ___________— —__________  7.385.495*52 7.243.561*69

Billetes emitidos.. . . . . . . .  i SQr.eí * *- • * * • * * •••••• • v  *.................   •.•.............................. ...................... .(Emisión de guerra.. . . . . . . . . . . . . ...............................................................          44.900.076*90
.------ -----------:— _  * 51.563.681*90

Empréstito de «5 millones.   .......................................................       «89.000 »
Corresponsales. .............................................................        » 39.601*05

©tras obligaciones    Contrato de contribuciones. ................................. . ; . . . ........................  » 156.265*62
Cuentas várias.     ..........    . . . . . . . ...................  580.781*57 3.023.183*08

' Sucursales • . . • . . • . . . . • • . • « . . . • i . .  .................................................  ® *
\ '  , -  ;  - - .............  869.781*57 3.2í9.(s>49‘75

Saneamiento, de créditos vencidos.... .  . .  *...... . , ..................................            9.041*70 1.487.^73*77
Intereses por cobrar, ........ ......................................... . ......................................................................... .............. .............. . .................................      1.580.938*40 152.416*30
Ganancias y pérdidas.. . . .             ...............................................................................          174.747*67 168.136*92

; , *¡ 18.490.572*22 63.834.520*33

Habana 13 de Noviembre de #880.«=E1 Contador, J. B. Sarvalho.=«Y.* B.*=E1 Gobernador, José Cánovas del Castillo.
D irección general de A dm inistración  y  F om ento.

El Gobernador general de la isla de: Cuba concedió con fe
cha 28 de Octubre último Real cédula de privilegio de inven
ción por cinco años á D. Tomás F. Krajewoski por un aparato 
de tramos de via portátil.

L o que se a n u n c ia  en la  G a c e ta  en  c u m p lim ie n to  de la s  
d ispo sic io n es v ig en tes . : - ; . "

Madrid 14 de Diciembre de 1880.—El Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

T esorería  general de F ilip inas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel de Ro

jas y Alely, y á D. Rafael Robles ó ásus legítimos representan
tes, para que en el término de cuatro meses,- contados desde 1a. 
fecha de la última inserción de este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en la Tesorería general de Hacienda de las Islas F i
lipinas á ñn de enterarles de un asunto que les concierne; 
apercibidos que de no hacerlo así les parará el periuicio á que 
haya lugar. .

Manila 30' de Agosto de 1880.=Segundo G. Luna. —1

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja gen eral de D epósitos.
Habiéndose extraviado las carpetas números 4.264, 4.970 y 

2.498 de señalamiento de intereses, dél segundo ‘semestre de 
4872 la primera, y del primero y segundo de 18731a segunda y 
tercera, correspondientes todas al depósito núm. 72.394 de 
^entrada y 45.798 de registro, constituido en obligaciones de 
ferro-carriles, y las números 4.267,4.966 y 2.494, también de 
iguales semestres, respectivamente, pero estas tres últimas cor
respondientes al depósito núm. 72.395 de entrada, y 45.799 de 
registro, constituido en renta perpétua interior, se hace saber 
al público por medio del presente anuncio que las mencionadas 
carpetas quedan declaradas nulas y fuera de circulación, y que 
si pasado el plazo de 15 dias desde la publicación del mismo 
no se presentase reclamación alguna, se procederá á lo ,que 
corresponde por esta Caja general, según su reglamento pre- 
yiene 1..................................... .......... .
# Madxpd 6 de Diciembre de IBSO^tEI Directqr genpral, por 
órden, Damian Menendez Rayón. , X-^831

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta número 

1.749 de señalamiento.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.661 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.372 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 2.1i7 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.998 y  1.999 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.690 á 1.699 

de id.

Obligaciones generales por ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 1.740 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta nume

ro 1.431 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.793 y 1.794 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.026 y 1.027 

de id. !
Segundo semestre de #878, carpetas números Í.803 y 1.804 

de id. * , ;
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.659 y 1.660 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.568 á 1.571 

de id.
Primer semestre dé 1880, carpetas números 1.324 a 1.332 

de id. r
Obras publicas.

Primer semestre do 1877, primera mitad, carpeta número 
73 de señalamiento. ■■■ * .

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta número 
59 de id.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm 45 dé id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 31 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 91 de id.

- Primer semestre de 1879, carpeta, núm. 86 de id.
Sfgundo semestre de 1879, carpeta núm.1 80:déia.
Primer semestre "de i8SG, carpeta núin. 784 de. id.

Amortixable al 2 por 100 interior.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 70 de señala

miento.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 234 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 273 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 316 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 285 de id.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 343 de señala

miento.
Obligaciones de Alar.

Primer semestre de Í880, carpeta núm. 35 de señalamiento.
Bonos del Tesoro.

Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 282 de señala
miento.

Tercer trimestre de 1880, carpetas números 236 y 237 
de id.

Banco y Tesoro interior.
Segundo trimestre de 1880, carpeta núm. 98 de señala

miento.
Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 78 de id.

Obligaciones sobre producto de Aduanas.
Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 39 de señala

miento.
, Carreteras'de Agosto.

Anualidad de 1878, carpeta núm. 61 de señalamiento.
Idem de 1879, carpeta, núm. 82 de id.
Idem de 1880, carpeta núm. 59 de id.
Que son todas las presentadas á señalamiento hasta la fecha.
Madrid 14 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, por 

vacante, Damián Menendez Rayón.

D irección general de la  Deuda.
Los tenedores de facturas de conversión de cupones de los 

cinco vencimientos y de décimos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas, cuyos números se expresan á continuación, pue
den presentarse en la Tesorería de estas oficinas todos los dias
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no feriados, de doce á  dos de la tarde, desde el 10 al 31 d e l } _ 
sente mes, á recoger los títu los de Deuda am ortizable «12  
por 100 in terio r, em itidos en jag o  de las mismas:

Conversión de 'cupones de ¡os cinco vencim ientos.
F ac tu ras  núm eros 15.270, 15.260, 15.308, 15.332, 15.339, 

45.340, 16.868, 15.371, 15.373 al 15 386, 15,388, 15.389, 15.891 
a l 15.394, 15 399 y 15.401.

■Conversión de décimos del empréstito de f 75 millones de pesetas, 
i d u ra s  núm eros 11.909 al 11.975.
M drid 11 de Diciembre de 4880.=*E1 Secretario, S antiago 

' Balkw turos.=V .° B.#= E 1  D irector general, Creagh.

Con objeto de que los pagos de intereses de la Deuda p ú - ' 
blica correspondientes al sem estre que vence en fin del actual 
pueda efectuarse en el próxim o mes de E nero con m ayor des
ahogo y rapidez, sin que o tras atenciones lo * dificulten, esta 
Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la m is
m a se entreguen todos los dias no festivos, de doce á dos de 
la  tarde, desde el 16 al 31 del presente mes, los valores de la 
Deuda publica ingresados en caja, ya se hallen en arca de tres 
llaves, ya en la corriente, procedentes de creaciones, cap ita li
zaciones, conversiones, renovaciones y cualquiera otro con
cepto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de i8 8 u .= E l Secretario, Santiago 

Ballesteros.==V.# B.0=-=EI D irector general, Creagh.

D epartam ento d e  L iquidación
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Relación 16 de los créditos procedentes de la época de Felipe V  y  
reinados anteriores que han sido caducados por acuerdo do la 
Junta déla  Deuda pública en sesión de 10 del presente  m a , 
con arreglo á las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 
4869 y 21 del mismo mes de 1876; cuya relación se inserta 
en la G acet a, con expresión del acreedor primitivo y del apo
derado que ha gestionado el expediente, á ¡os efeútas p reM u i-  
ios  en las disposiciones vigentes.

NEGOCIADO 4 F

N úm ero 734.—Acreedor el Sr. Conde dé Cumbrc-hermím; 
apoderado el mismo: créditos 2.868 rs.

Núin. 788.—Acreedor D. Bartolom é R uis V elarde; apodara- 
do D. Felipe Machón: créditos 126.340 rs.

N um. 736.—'Acreedor los herederos de D. Santiago B onsm u; 
apoderado D. José Y allugera; créditos 444.484 rs.

Núm. 737.—Acreedor el regim iento  de G uardias de infinta - 
ria  w alona; apoderado D. José M aría L obo:'créd itos «IfllfífíMSl) 
reales.

Núm. 738.—Acreedor los herederos de D G aspar llo n k a -  
gud ; apoderado D. José Gnmmlez i te d itus 2% 19J flti i y.

Num. 739.—Acreedor los herederos di D. José SandiíIiioi y 
Lope l  y D.. Ra fací G o n z ale % Go me z; a peni erad o D. W ni mr i se o 
A ntonio Olivar: ere di tíos 95,734*86 rs.

N ú m . 710.—Ac v v i d o r D. I u n n A ; s I nn i o A1 v i r aájOi; ipi pod sa r i  - 
do D. Juan Orlia L a n agur t a • v ¡úd14o«y J24 BuiIJO 31 r s ,

Núm. 741.—Acreedor D. José Huida Oviedo, Doña liaría 
F rancisca  O vi ido y Monroy, D. Ion se B arrillo  y Doña Francisca 
Gbrcgon, coinn lu rcilcnis «lid L'ondc Mu n temar, a p idurado Dun 
Cons't ¡mii no J i mr n i ;: e r ed i il n s 7 8.8 i 1‘ 05 rs.

Núm. 7 4 2 .-- \cruedor Fr. Gonzalo de Arenas; apoderado 
D. Agustín M.irlin lUnnlejii no: eredjllos 546 r s .

Num. 71-3. —Ai11 reí*iior Di»ím Manue 1 a Alvir,u, co mo lieredera 
de su hermano D. luán Antonio; apoderado el Marqués de V i
llana ay ur: ere ditos 92 Q, 040 rs.

Núm. 714.—Acreedor el Colegio de Snn Felipe y Santiago 
de Alcalá de Henares; apoderado D. Blas Mein!,»; créditos 
8.387*92 rs.

Num. 745.—-Acreedor los herederos de D. Francisco llu ríllo  
Laso de la  Vega; apoderado ü . Francisco  de la Cám ara y Don 
Juan Acero: créditos 7 984*27 rs.

N úm . 746.—Acreedor Doña Gabriela R ubín de Celis, como 
heredera de D. Domingo Díaz Arce; apoderado D. José M artí
nez Zapata: créditos 30,000 rs.

Núm. 747.—Acreedor Doña Manuela G auna; apoderado Don 
S ebastian  Cruz.

Núm. 748.—Acreedor los herederos de D. Bernardo Sánchez 
Sangram eña y de D. Francisco B ustam antc * apoderado D. Joa
quín  Fernandez B arreda: créditos 4.62 j*77 rs.

Núm. 749.—Acreedor D. A ntonio Juan  de Pon tejos; apode
rado D. A ntonio Fernandez de Oórdova: créditos 7:94998 rs.

Núm . 750.—Doña Francisca Enam orado; apoderado D. B er
nardo López: créditos 87.461*24 rs.

N úm . 751.—Acreedor D. R am ón y D. V entura  A rguellada; 
apoderado D. R am ón A rguellada: créditos 11.582 rs.

Núm. 762.—Acreedor D. José C astillo; apoderado D. Felipe 
Al i que: créditos 47.736 rs.

Núm. 753.—Acreedor D. Francisco Rodríguez Vizcaíno; apo
derado D. Juan  Vizcaíno: créditos 113.479 rs.

Núm. 754.—Acreedor el Sr. Duque de C astroterreño; apode
rado D. B ernardo González A lvarez: créditos 112.712 rs.

Núm . 755.—Acreedor D. Pedro Ignacio V eluti, D. A ntonio 
A dán de Yarza, la M arquesa v iuda del Cerro de la Cabeza y de
m ás herederos de Doña María Tere a \  elez de la Rea; apode
rado I). José A lam eda y Alonso: c i t  Ut _ 2.0 ¿9.460*86rs.

Núm . 756.—Acreedor Doña M n a  del P ila r  A zior, heredera 
de Doña Teresa de Aguirre; apone do D. Ju an  Manuel Gómez: 
créditos 70.84-2*89 rs.

Núm . 757.—Acreedor D. Domingo Reco, D. Carlos C arrafa, 
D. A níbal P etrnca , D. Francisco L iaño , D. Lorenzo Zam ora, 
D. Diego Sesé y D. Pedro Mena de la Cerda; apoderado T orres y  
T arre is : créditos 627.41o rs.

Núm. 758.—A creedor Sr. Duque de A lvitu; apoderado Don 
José M aría Vidasola.

Núm . 759.—Acreedor los herederos y sucesores de D. Simón  
de la  Torre y  Doña Teresa de Silva; apoderado B. Baltasar 
Doncel: créditos 16.045 rs. -

Núm. 760.—Acreedor los herederos de D. B las E stéban, su 
cesor de Doña M aría Teresa G uevara; apoderado D. B a lta sa r 
Sobrino: créditos 12.071*65 rs.

Núm . 76!.—Acreedor D. Casimiro Benaveníe; apoderado 
D. Orisanto Semovente: créditos 20.273 rs.

N úm . 762.—Acreedor D. Pascual Leys; apoderado D. Jú an  
Leys: créditos 7.000 rs.

N úm . 763.—Acreedor los herederos de D. José B enito de Za- 
rauz; apoderado D. José Bolde: créditos 21.000 rs.

N úm . 764.—Acreedor Doña M anuela Micaela G auna; apode
rad o  la  m ism a señora: créditos 190.169*45 rs.

Núm . 765.—Acreedor los herederos de Doña L u isa  M ariana 
lig a rte ; apoderado D. José Ordovas.

N úm . 766.—Acreedor Doña Vicenta García; apoderado la  
m ism a señora.

Núm. 767.—Acreedor les herederos de D. Manuel López de

Castro; apoderado D. Sal us ti a no Serrano: créditos 1.432.877*80 
reales, ■■ L ¡ > 'V ■. ■ /l : 7 .■  - '■<

N úm . 768.—A creedor Sr. Marqués de T orrenueva; apodera
do D. A lejandro Diaz.

Núm. 769.—Acreedor D. Francisco A ntonio Somalo, here
dero de D. F rancisco  E guiguren ; apoderado D. A ntonio de los 
R ío s :  créditos 14.392*71 rs: .y ,

Num*. 770—Acreedor D. M anuel Basoa y O ndarra: c réd itos 
7.700 rs.

Núm. 771.—Acreedor D, rJosé de la  Calle Calderón y su h e r
m ana Doña María dé 1A Calle; apoderado D .Isid ro  O rtega S a l
m erón: créditos 270.000 rs.

Núm . 772.—Acreedor 1a- tes tam en taría  del Conde A gu ilar; 
apoderado D. Ju an  Pascual G arcía: créditos 24.397*46 rs.

N úm . 773.—Acreedor el A yuntam iento de M adrid: créditos 
4071*48 rs.

M adrid 13 de Diciembre de 1880.=E1 Jefe del D epartam en
to, José María González.=V.* B .“̂ =E1 D irector general, C reagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección'A dm inistración d e  la  Im prenta N acional.
A utorizada esta Dirección por R eal orden, fecha de ayer, 

perú con tra tar t  publica subasta  el papel necesario p ara  la  
im presión de la Gu, a oficial de España para  1881, se anuncia 
por medio del pie e ite  á fin de que llegue á conocim iento de 
los que quieran nte~e irse  en el rem ate, que se verificará con 
arreglo  al pliego de condiciones que se in se rta  á continuación.

Madrid 10 'de Diciembre de l88Q.*==El D irec to r-A dm in istra
dor, B arón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo 4  las cuales he saca á publica
subasta c¡ sum inistro  dd  papel necesario para la impresión^ de
f« Guio, oficial de E spaña de 1881.

Id  El con tra tista  se obliga á su m in istra r 200 resm as de 
papel ordinario  y 25 de fino, que se consideran necesarias

 aproxim ad am ante para la  im presión de la Guia oficial de Es-'
ftiBfhsñ c^rnspond ien te  al año de-1881. ■

I 8A Las clases de papel serán exactam ente iguales á las que 
Si© iSJiri en la Gnwa del presente año, cuyas m uestras e sta rán  de 
■iiiiiíiiesto en la A dm inistración d é la  Im pren ta  Nacional todos 
Ibis d ia s  no  feriados, desde las doce de la  m añana h asta  las cua
tro  de la tanle,

¡l* Coda resm a de papel ha  de contener precisam ente 500 
pliegos útiles. ’ '

4L* El con tra tista  tendrá la obligación de su r tir  á la  Im 
p ren ta  Nacional del artícu lo  que se subasta , sea caal fuere el 

¡ niiiiiiinî sro de resmas que se'necesiten, toda vez que el que se fija ' 
m  la  tundición IA no es m ás que un  cálculo aproxim ado 'que 
isip h a c«p p ira  gobierno de losTieita-dorés. "  '

5," El precio m áxim o para el rem ate será  el siguiente:' 11 
p tse tas  por cada resm a dé papel o rdinario , y  18 pesetas por 
ip iiiiaJii «na «Id futo.

fi,1 La prim era m edia ho ra  de la  subasta  se in v e rtirá  en re 
cib ir las proposiciones que se en treguen  al Presidente^ por los 
limitadores, en pliegos cerrados,.acom pañadas de las ca rta s  de 
payo del depósito preventivo. Las proposiciones, u na  vez p re 
st o tadas, no podrán re tira rse .

76 Pasada la, m edia hora qué m arca la  condición an terio r, 
el P residen te , Jefe del establecim iento,' procederá sin ■'admitir ' 
n inguna otra al examen d é la s  proposiciones p resentadas, y ad
jud icará  la subasta al q ue 'resu lte ' ser m ejor' licitador den tro  
del tipo señalado en la condición 5 .a En el caso de qüe resu lten  ' 
dos o m ás proposiciones iguales, h ab rá  en tre  los que l'as' h ay an  ‘ 
suscrito  hueva licitación á  la voz por espacio de un  cuarto  de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca m ás ventajas.

8.a La subasta  tendrá  lugar a n te  el D irec tor-A dm inistrador 
de ia Im pren ta  Nacional,' acom pañado del Sr. In terventor y  de - 
otro empleado de la  A dm inistración designado al efecto, el día 
21 del corriente, á la una  de su tarde.

9 .a Luego que se haya verificado el rem ate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido adm itidas 
la caria  de pago del depósito preventivo.

10. Recibido todo el papel en el alm acén, se sa tisfará  su im 
porte por la Caja de este e s ta b le c ió  * 
de la correspondiente cuenta, que será  exam inada por la  A d
m in istración  é Intervención.

í i .  E l papel será reconocido á su presentación en el esta
blecim iento por personas competentes; y  resu ltando  adm isibíé, 
pasará  á los alm acenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al con tra tista , debiendo este reponer el papel desechado en el 
im prorogable térm ino de cuatro  dias, Como tam bién  e l núm ero 
de pliegos que resu lten  de menos en las' resm as, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al ab rirlas.

: 42. E l rem atan te  se obligará á  responder de cualquiera fa lta
en lo estipulado; y si así no lo h iciere, perderá  la  cantidad de
positada, dándose por rescindido el contrato , y  se sacará  o tra

i. vez a pública subasta  sin que tenga derecho el co n tra tis ta  á  re 
clam ación alguna.

43. P a ra  p resentarse como licitador es condición precisa 
depositar previam ente en la  Caja de este establecim iento la  su 
m a de 200 pesetas en m etálico; la cual, aprobado que sea el re 
mate, se aum en tará  hasta  500 pesetas como g aran tía  del cum -

r plim iento del contrato.
44. Toda proposición que no se halle redactada en los té r

m inos del siguiente modeló, contenga modificación en sus. con
diciones ó exceda del tipo fijado como base p a ra  ésta  subasta, 
será desechada.

45. Las m uestras  del papel que hayan  sérvido de base p ara  
la subasta  se custod iarán  en la  A dm inistración de la  Im pren ta

* Nacional, firm adas y rub ricadas por el Sr. D irector-A dm inis
trador, por el-Sr. In terventor, por el empleado designado p ré - 
viam ente y por el lic itador á  cuyo favor se hubiere adjudicado 

i este servició.
M adrid 40 de Diciembre de Í880.=E1 D irec to r-A dm in istra

dor, B arón de O órtes.'

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que vive c a lle .. . . . n ú m e ro ,. . .

c u a r to    según consta de la cédula personal que presenta,
en terado  del pliego de condiciones publicado en la  G a c e t a  
d e . . . .  -, se com prom ete i  cum plirlas y á en tregar en la  Im 
p re n ta  N acional el papel que se necesite p a ra  la  im presión  de la  
Guia oficial de España de 4881, a l precio d e . . . . .  (en le tra) cada
resm a del o rdinario , y  al d e  (en le tra) cada u n a  del fino;
pa ra  lo cual acom paña carta  de pago del depósito p reven tivo  de 
200 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —6

Autorizada esta Dirección por Real orden, fecha de ayer, para 
co n tr ta r  en  p ú b lica  su basta la encuadernación de la Guia ofi- 
mal de É spdña paren 4884» anuncia por medio del presénte

para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse 
en el remate, que se verificará con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación.

Madrid 40 de Diciembre de 4880.=E1 Director-Administra
dor, Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con mrneglo á las cuales se saca á pública
subasta la encuadernación de la Guia oficial de España para
el año de 4884.

4.* El contratista se obliga á encuadernar 450 ejemplares 
en tafilete de diferentes colores, con adornos y cantos dorados; 
450 en tela de id. id., con los mismos adornos y cantos, y  4.650 
en tela también de varios colores, sin cantos dorados, que se 
consideran necesarios aproximadamente de la Guia oficial de 
España para  488i.

2.a El precio que-se fija como base para cada clase de én~ 
euadernacion es el siguiente: 9 pesetas 5(J céntimos por 
ejemplar en tafilete, con adornos y cantos dorados; una peseta 
75 céntimos por id. en tela, con id. id.; 75 céntimos de peseta 
por id. id., sin cantos dorados.

3.a El contratista tendrá la|obligacion de encuadernar cuan
tos ejemplares de dicha publicación sean necesarios, toda vez 
que,el número> da los que se expresan en la condición 4.a no es 
piás que un cááeulo aproximado que f se hace para gobierno de 
ios lieitadpres. ¿ '

4.a E l contratista entregará los,ejemplares perfectamente 
encuadernados en el término prudencial que se 1® fijará por la  
Administrac.ion; :y. si no lo verificaré, Ó las encuadernaciones no 
fueran admisibles por no reunir las condiciones de las m u es- 
tsas que existirán en dicha oficina, se procederá a la  encua
dernación á su coste en ajuste alzado ó como mejor convenga.

 ̂Dichas muestras estarán de manifiesto en la expresada Ad
ministración todos los di as no feriados, de once de la mañana 
hasta las cuatro de. la tarde. . ; V  ....... ;

5.a Rl rematante presen i/ará par a! su piévio exámen por las  
personas competentes que se designen por e ;ta Dirección todas 
las tapas que destine á las diferentes encuadernaciones de la  
Guía, siendo desechadas las que á juicio de las mismas no re-  
unan las condiciones de las muestras. n

6.a Serán de i cuenta del rematante los gástos de conducción; 
y demás que ocurran hasta la entrega de todos los ejemplares 
encuadernados en la Imprenta Nacional:

7.a El contratista, una vez entregados todos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta de su coste; de la cual, exa
minada que sea por la Administración é Intervención, se le 
expedirá el correspondiente libramiento para que le sea abo
nada por la Caja de este establecimiento.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á la una 
de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador de esta depen
dencia, acompañado dehSr. Interventor y de un emnleado de la

‘ Administración designado al efecto por el Sr. Director..
9.a  ̂ La primera media hora se invertirá en recibir las pro-? 

posiciones que se entreguen aí Sr. Presidente, acompañadas del 
resguardo del depósito preyeRtivo que se consignará en la Caja 
de este establecimiento, L as proposiciones, una vez presentadas, 
no podrán retirarse.

40. Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las proposi
ciones presentadas, y  adjudicará la ^ubasta de%iti|Vamente al , 
que resu lte ser mejo© licitador. En fel casó ’ de’que'aparezcán 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan  
suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
y se adjudicará el remate al que ofrezca mayores ventajas en  
el precio que sirve de base.para la subasta.

44. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de este establecimiento 200 
pesetas en metálico, cuya cantidad será devuelta á todos aque
llos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y  el rema
tante se compromete á elevar dicho depósito á 500 pesetas en  
el término de dos dias, las cuales se consignarán en la citada 
Caja para responder del*cumplimieñtó de éste contrato.

42. Las muestras de las encuadernaciones que sirven de 
base para este servicio se custodiarán en la Administración  
firmadas por el Sr. Director, por el Sr. Interventor, por el otro 
empleado que presencie la subasta y por el rematante.

13, v Toda proposición que no se halle redactada en los tér-  
íhiíibá dél* siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del precio fijado en la  condición 2.a será des-

     ........
Madrid 40 de Di( íembre de ¿88Ó.=»EÍ Direetor-Adm ínistra- 

f- dor, Baromde Córte"' , ; ^

! < : Moddv de.proposición.

I D. N. N.* vecino d e . . calle d e . . ¿ n u m . . . . cuar-  
I t o . . . . . ,  según consta dé la cédula per sqpatqqe presenta, ente- 
¡ rado. del anuncio y  pliego de condiciones publicado en la G a- 
í c e t a  d e . . . . . ,  se compromete á cumpFrla~ y  a.encuadernar los 
¡ ejemplares de la Guia oficial de España de 4881 al precio d e . . . . .
! (en letra) cada uno de los de tafilete, ^on doinos y cantos do-
: rados; á    (en letra) id. id. en tela, con id. id., y á . . .  . (en
¡letra) los en tela sin canto dor|id0rr©^|^^0 úuaT acompaña el 
recibo que acredita la  enirega del depósito preventivo de 200 

, pesetas. ' ' " ' ■
(Fecha y  firma del interesado.) —6

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ab in ete ce n tr a l d e  T e lé g r a fo s .

R dacion de los te leg rm a s que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 44.

| Estación de origen. m  Domicilio.

i Requéna .   ......... Rafael Gutiérrez¿. .  Españólete», 2.
 ̂ Figueras Carolina M onsené.. ‘ San Pedro, 6, segundo,
í < 1 cuarto piso derecha.
■j A lca lá . .  v  /.......... Joaquín Ibarra . .  Sordo, segundo.
; Coruña . ó   Antonio del Moral. . Diputado (ausente).

Málaga. . . . . . . . .  . Julián Busquets . .  Secretario particular
Establecimiento^ pe^

• • ■■ nales.- -  ̂ ''
; Bi l bao. . . . . . . . . .  Benita Goibeo a . .  Gobernador, 5, tercero.

Madrid 44 de Diciembr© de 488a «= El̂  Jeta del Gabinete 
central, Francisco Mora,
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SECCION BS LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia 13 
de Diciembre de i  880.

Núni. 240 .Antonio Cruzado.—Alicante. , . ,
244 . Antonio Ibañez.—Reganés*. (. ..

• 243. Francisca War leía,—Sevilla., ..
244. Gregorio Berrocal.^Cerdilla. , r ^
24$: .Teresa Ripolfi-^Sequeros-. ....

t Madrid 14 de Diciembre de 4880.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella* ::' ; '' ' u..:’'

A D M I N I S T R A C I O N  
M U N I C I P A L

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r i d .

; 1 Empréstito ¡de
Acordado é b p a g o d é l cupón riúrn. 38 de d icho em prétiio , lo s ; 

tenedores podrán p reseiltarse en la  C ó rita d u ría  m im ic ip a l todns 
los lu n es, m artes y  m iércoles nó festjLVós, de dog^ á e u a l^ 'd é U á ' 
ta rd e á é o m p a ñ a n d ó  los, eUponésA la s  carpetas :q u é ;a lé fe é 1oée
expenderán é n lá  pórteriádd^dletoofícinái 1 J ; v f i *

En las expresadas carpetas se marcará el dia enHíjue^á dé 
hacerse el pagó/ que quedará^ abierto desdé los primeros hlbilés 
debprdlimo nte^ de Enéroj y pará que tenga éféefoéóñ 
yor brevedad -posible la Tesorería estarááb iertáá ip íb lieb^na 
hora más que de costumbre. • • • -  nn- 1 mí-rn; <•].• ■■

t'Mádrid 14 de Diciembre de 4880.±=bEl AlC'aMé Presidente, 
Marqués; dé: Torneros. ■* •  ̂ * * ‘ * - -̂3

' b u h o  V ; V . " 7  . ñ u ,  L-oD-.xnt.-r> nisn-.í-.íd. : . r ;  y 
 Tribunal 'de oposición. .<

lEl p ré p m q  v ie rn e s .47  deh eorrieate^ á la s  dos d e /la  tarde, 
d tó a p  p r in c ip io  lo se je rc ÍG Ío sV d e  oposición- ,.á!jas v a c a n te s . de 
Médicos terceros de Benéficen cía  m u n ic ip a l en l a , tercera G a sa  
C o n s j ^ q r i a L ^  p r in c ip a l izq u ie rd a .: _

T ,LÓ qué sjé. h.ap^?;pÚDlico /párápConocimieñíq de los Médicos 
«upef n u i p ^  qu^bán. firmaclo la oposición á estas vacaur
tespefila inteligenciada que. el que faltar eraL primer ejercicio’ 
qué sé anuncia renli'neí#á, (Íe Lpehq á  tqmgr parte en ella si no 
lo justificaopm ftunafy^ / .• ‘A V

fM^rjjd, 44 de,Bimembret de/4í8^.=El Presidente del Tribú- 
nal de.c.ensúra, ¡Miranda! / " ñ , .’ * / !,

, A y u n t a m ie n t b  c o i i s t á u c i o n a l  d e  B e c é r r e á .

 ̂ N é  habiéndoseijpresentado a sp ira n te s  á la  p laza  de M édico-' 
cirujañó* p á ra  la  ásíbtencia de los enferm os pobres de este t é r 
m in o  m u n ic ip a l, e p ^ á  p ró v is io n  se a n u n ció  en J u lio  dé 48 7 7 , 
est^ i3 éorpóráqión Acordó p u b lic a r  nuevam ente la  vacante  4 e 
d ie b a  p lá jíá  por térm in o  dé S O d la s, contádós desde la  in se rc ió n  
del presente en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia , á fin* de q t e  
lo a ^ t íé  rd u n a ii »* l a s j có ñ d ícib íiés ndeásarias puedan- s o lic ita r ía  
presentando su s1 in sta n c ia s ' docum éntadás en la S é c ré t& ríá * d é J 
esta corporación; a d v irtie n d o  que la  dotación esde^DOÓ^péSe^ 
ta s  líq u id a s, d educidos todos descuentos; ; ; / J : : 3 !< 3

- Bééerreá $ d e {Diéiémbre d e '1 8 8 0 ;^p  Pi^idédteV' Mtótiél 
VálláMn.^P0r’ áéitérdo dél AyúntámiéntO, fitíi§ N*.: Ahíaridi,' 
Secretario. • J ? I ^  ,•/: > ■

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgados m ilitares.

M AHON
D. Joaquín de Escoriaza y Auriecoechea, Alférez de navio 

de la Armada, de la dotación de la fragata Zaragoza^ y Fiscal 
de la sumaria que se sigue aí soldado de infantería de Marina 
José Oasí y Pbná por el déíitó1 dé desbreiotí, de cúyá suiháriá' 
es Escribano el tercer ©QndestftWé.iqe .̂ A^oca y^Rui^... : ; /

Hago saber .que habiéndoseAusentadóldé este buque el sol^. 
dado de infantería de / Marina José Gasi y/Porié, de Pedro y de 
Máría, natural de f Masamés, parroquia dé Saldes, avecindado 
en id., del Juzgado de Berga, provincia de Barcelona, cuyo sol
dado ingresó como quinto con . él múm. 4 poru él . pueblo de Sal
des, provincia dé1 Barcelona, quedando filiádé para servir en 
clase dé' soldado el tiempo'dé ocho anoé, contados desdé él diá 
% de Abpil de; 188Q, y perteneciendo, á la dotacíon derla ííagata 
ZamgomJdesde el 31 de Julio del íñismo aho^y .al cual estoy, 
siguiendo la causa por el delito de deserción qüé' consumo’ dé; 
este buque éií el puerto de Barcelona' él diá 18 de Octubre' dé 
1880; y ,np habiéndose presentado á bordo de este buque des
pués de consumada su deserción, usando de la jurisdiocion que 
conceden las Ordenanzas álos Fiscales para el Caso, necesitar 
°^r dosí^ shqí|'és ^ defensas ^uá'á fávór éüyá pudibrá alegar, ef' 
expresado José Gasi y-Pons/^rpo ¿usente^del delito de deserción^ 
por el presente le llamo, cito, y: emplazo por este primer edicto 
para que oh íérintifo *d«é: 3D feistá,écpáitádds--desdé- 'el que tuvo lu
gar la fijación, comparezca eh'lá Odmándaricia de Marina del 
puerto de Barcelona, punto, en ,pl cual verificó su deserción, 
para que desde allí pueda ser trasladado á donde encontrarse 
pueda éste buqué cómo clesértór'áü'sénte-de1 su destino, y de no 
haber noticia dé que hubiese comparecido en el réferido se se
guirá la causa y se sentenciará en'rcbel^íád '

í A bordo de la fragata Mragmúy puerto de Mahon, á % de 
Diciembre dé 1880.^Joaquín -de5 Escoriaba y*Aurrecoechea.^=; 
JoséArbca. ‘ ’ : 1 v
’• ’V „ •/ -TOLEDO. ,

' D. Tclesfóré Perez y Duran, Goroiiel graduado’; Teniente 
Coronel de infantería y Fiséql permánenté de esta piazá*1 

- Ignorándose, eí paradero-de los criminales Bernardo Mora^ ■ 
leda, Laureano de la Cruz, Felipe y Juan García Quilor, álias 
ThahilloneSj á-ios^ qué 'esfby siimáMáñdó por “resistencia á ía 
partida de escopeteros y haber herido gravemente qf Jefé de 
ésta.J); Juan Ay uso; y usando de las facultades que eni éstos 
casos me conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por'-'éP

presente cito y emplazo á los expresados criminales por tercero 
y último edicto, señalándoles la cárcel pública de esta capital, 
donde debéráb presentarse dentro dél término de 10 dias, á 
contar désde la publicación del presente, á dar sus descargos; 
y en caso de no verificarlo en el plazo señalado continuará la 
causa y será fallada en rebeldía.

Toledo 4 de Diciembre de 1880.=Telesforo P. y Durán.

Juzgados de prim era instancia.
 ̂ ‘ GETAFE.

En virtud, de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se cita y llama por término de. nueve dias á los 
empleados y viajeros que iban en el coche^tranvía que pasó por 
él término de Carabanchel Bajo el dia 19 de Agosto último, á 
las seis de su tarde, con el fim (fe que dentro de dicho término 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar 

; declaración; pues asi lo ha acordado en causa que se sigue én 
' éste dicho Juzgado sobre lesiones causadas á Aniceto González 
, Itddrigúéz por la cogida de un carro que coñdúeia.

í l&e.'tafe: 11 de Diciembre dé Í880.-=E1 actuario, Inocente 
* Mondeja ri ' . /

> 3 / ' v ;.
j D, Manuel de Lasala y Barriga, Juez  dp primera instancia 
de esta.ciudad y su partido. , : . .

‘ \ Hago saber que D. Froilan Peguera y Lasierra cesó en el, 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido 
$n.&6 dq Febrero de 18.77: en su virtud, y de conformidad , á lo 
que se dispone en el, qpartaíio tercero del art. S77 del reglamento 
^ara la ejecución de la ley hipotecaria, y á los efectos preveni
dos en,el sexto de la misma disposición, se anuncia por quinta 
tez. la devolución al mismo del depósito que hizo de la cuarta 
¿arte íntegra de sus honorarios á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra 
el mismo. - ■ -'.'íO ..;
¡ Dado en Jaca á 41 de Diciembre de 1880.=íManuel de La- 

1 sa la .^P or su hiandado, é indisposición del Sr. Miravé,; Valero 
. |vrer:a.- ... : . >.■ f - : c  ¿  ,
; j :s- ” ' “ Vi-’-' LOGROÑO.

I Béntenciá.—En la ’ciudad de Logroño, á  13 de Dicíehibré ; 
fie48w, él Sr. t). 'Facundo ’Córtadelías, Jue’z de primera iris- 
fancia de la misma y su partido, en el juicio civil ordiñárióJque 

’ lobre pago de. 1Á%o pesetas 77 céntimos en este Juzgado ha 
pendido y pende entre parteé, de la una el Procurador D. Eus
tasio Ruiz, demandante, en nombre de D. Salustiano Marródan,¡ 
éomo.gerente de la Sociedad Juan Marródan é líi/o5 ,déD. Luis 
parrón y Baéniz, de D. Eügenio Fernandez Cellalbo, y además 
fie D.. Áureliano Migneléz.Blanco y D. Manuel Jáutégui Beto- 
íaza, como individuos dé la Sociedad establecida bajo ía razón 
Social Aureliano Migueles y compañía, vecinos los dos primeros 
|le está ciudad, el tercero de la villa dé Raro y los otros dos 
gestantes dé la de Cenicero, eri esté partido judicial; y de lá 
btra D. Carlos Steenackers Van Ráiiét, demandado, natural de 
pú%ieá^ resijdente que fué últimamente en dicho Gehicerjo, y en 
ía actualidad en descoñocido paradero, declarado rebelde, por 
hq haber ¡comparecido á, los, llamamientos que se, le,han hechp: 
j Visto; . . .  .. \  i ; , .... . , „
j / Resultando que D. Carlos Steenackers, según consignó en, 
fsl documento,privado del folio; 3, se obligó en 31 de Diciembre 
pe 1878 á pagar, al contratista D. Aureliano. Miguelez y com
pañía .tod,as ;; las cantidades que resultarqn dé: las; diferentes 
unidades de precio qn la obra que dicho, contratista construia 
pente á la estación del ferro-carril en Cenicero, prévias las me
diciones y valoraciones Arquitecto de la
pbra D. Luis Barron, debiendo satisfacer su importe al mes de 
presentarse la liquidácíoh/ total con el V * B.* de D. Cipriano 
Engerbeand, comprometiéndose además á satisfacer las cuen
cas presentadas por el mencionado D. Luis Barron, por D. Juan 
Marródan é hijos y por B.- Eugenio Fernandez de Haro:

Résultan do que, en 40 de Octubre de 4 878 y 47 de Junio de í 879* 
formalizó él ya repetido Arquitecto las mediciones y valoracio
nes éoñvenidás, con las formalidades préviamerite acordadas, 
apareciendo de aquellas que el demandado adeudaba la. can- 
Stidád1 dé - 7.4££> pesetas 77 céntimos, cuyo saldo debió hacer 
éféqfivo á l mes siguiente; y no habiéndolo verificado, reélamó 
éu pago el Procurador Ruiz, interponiendo al efecto la deman- 
dá del folio 45; y fundándose en las razones ya expresadas, pi
dió que en su dia fuese condenado el demandado al abono de 
dicha suma, más los intereses del'6 por 400 devengados desdé' 
la.fecha dé la demanda, con las costas, acompañando las me
diciones y liquidaciones, indicadas sin la certificación de haber 
tenido lugar el acto de la- conciliacion por ignorarse actual
mente él par aderó del Steenackers: ’
; . .Resultando que pitado y emplazado este en forma por me
dio de lós periódicos oficiales por dos distintas veces,: astí uomo 
taMbien por únédio 'de edictos que su fijaron en los estirados del 
Juzgado y en el punto de su última residencia, no compareció ' 
en autos; por cuya razón á instancia dpi actor fué declarado 
rebelde, haciéndose las,notificaciones sucesivas en los estrados*- 
del Juzgado, con cuya citación se practicaron, durante' ei tér
mino de prueba, las que ’el démáñdant.e creyó. 60nveñíénfe para - 
justificar su derecho, despúes de ló cuál formuló: él mismo sif 
éscrito de alegato', insistiendo* em las peticiones que consignó 
en su demanda: * ñ * ’■*  ̂ ‘
: f Considerando que si bien el documento dél folio 3 por 
su caráder dê  privado no.puede por sí solo servir de base para 
declararla validez'de la obligación en el mismo consignada, 
ápárei'é da tás declaraciones prestadas por los testigos exami
nados á instancia del actor qué.Dr Carlos Steenackers contrajo 
en reáiidad el, compromiso ’de" que se trata, y esto mismo se 
deduce ciar amonte de* 4a raanif estación hecha en lá condición 
4*̂  dé lá escritura que con fecha 43 de Diciembre de 4878 se

otorgó ante el Fofarío de Cenicero D. Timoteo Saenz de Ca
bezón entre dicho- demandado y D. Cipriano Engerbeand, sin 
que el primero se haya presentado á desvirtuar en lo más mí
nimo las reclamaciones que se le hacen á pesar de los varios 
llamamientos que se le han dirigido, con lo cual se ha hecho 
patenté su temeridad, así como también el deber de abonar losi 
intereses legales de su deuda desde el dia que se presentó la 
demanda:

Vistas las leyes 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación; 8.a, tít. 7.°, y 40, tít, 88 de la Partida 3.a;

Fallo vque debo condenar y condeno á D. Cárlos Steena- 
ekers Van Raust al pago de 7.4S5 pesetas 77 céntimos á ios re
presentados por el Procurador Ruiz, con los intereses del G por 
100 devengados desde el dia 29 de Junio del presente año, en 
que se presentó la demanda, y las Costas.
| A8* poi1 ésta su sentencia, que se hará saber en legal forma
4 las partes, y se publicará además en la G a c e ta  de M adhit y 
Éoletin oficial, según lo prevenido en él art. 4.490 de la ley de 
^njuiciamientó civil, definitivamente juzgándolo pronuncia, 
marida y¡ firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Facundo Corta- 
dellás:--Cándido Burgo. • X—834

j DEANES. '
| D, Alejandro P uerta , Juez de primera instancia de Llanes.
;! Por la presente se eita, llama y emplaza á Juan Antonio'y 
Manuel Fresnedo Mayor, cuyas señas se expresan más abajo, 
para que dentro del térmico de 40 dias comparezca en este Juz
gado. con el fin de prestar declaración de inquirir en causa que 
éontraiellos.seinstruy©sobre.robo dé metálico en el sitio de la 
|Vceña á D* Díaz y Diaz, vecino deLMaeso, enPeñamellera; aper
cibiéndoles ;que de no comparecer serán declarados rebeldes y 
}es parará el perjuicio á que haya lugar.
• . Al propio tiempo se interesa de.las Autoridades y agentes 
de-pelieía judicial la.busca y captura de los precitados sujetos, 
conduciéndolos á : la cárcel d e l: partido á disposición del que 
¿royee con las seguridades necesarias.
i Dada en Llanes á 7 de Diciembre de 4880.=Alejandro Puer- 
|a ;= P o r su. mandado, Cayetano de la Cruz y López.
j £’;0i,,í‘ — > ¡ Señas de tos procesados. 
f De Juan Antonio Fresnedo: son pelo castaño, color moreno, 
pjos pardos, estatura regular; blusa dé percal azul, pantalón do 
jbuadros dél mismo color/ cubre á la cabeza boina encarnada, y 
¿alza alpargatas, de 49 años dé edad.
1 De Manuel Fresnedo: pelo castaño, cubre boina encarnada, 
fcará redonda,, color moreno, ojos pardos; viste blusa azul á  
¿úádrós, pantalón de paño oscuro á cuadros, estatura regular, 
fcalza alpargatas, dé 4& ’añús.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera! instancia del distrito de la Latina de esta capital, 
Be sac«an á pública subasta: varios efectos de bronce, metal y  
pueblés embargados á ;D, Gregorio García Muñoz para hacer 
bago á tm¡ acreedorrlós cuales se hallan retasados en 404 pese- 
las; para cuyo acf»'sé ha señalado, el dia 28 del corriente, y  
hora de Ja una de su tardév no admitiéndose postura que no cu
bra la suma de su retasa, y para tomar parte en ella se han do 
¿onsignar préviamente en la mesa del Juzgado 400 pesetas, sin 
^perjuicio de qüe si no hubiese licitadores para el conjunto po
drán hacer postura á cada objeto por la cantidad de su tasación; 
buyos efectos se hallan‘depositados en, ID. José María Villa, que 
habita Puerta de Mpros, núm. 4, principal, quien los manifes
tará á los que deseen tomar parte en la subasta, y los autos en 
la Escribanía hasta: el- dia que se celebre aquella.

Madrid 43 dé Dieiembre. de 488Ü.=V.° B.°=Sedano Ayesta- 
Íran.=EL actuario, Pedro. Sainz de Aja. X—833
! ' ! MÁLACÍA.—ALAMEDA.
s D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
.jdistingúida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame- 
g-icanq de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda dé ésta ciudad de Málaga etc.
- Por eí presénte se cita, llama y emplaza á Antonio Luque 
jFériíaridez, de está vecindad, de 43 áñoS, seise de la Catedral, 
ípara que dentro dél término de 45'dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid, comparezca- 
cu lá cárcel pública dé está eiudád á responder de los cargos 
que le resultan en la causa qué se le sigue sobre lesiones á José 
A y a lá  Martínez, de está vecindad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo* le parárá el perjuicio* que haya lugar.
\ Al propio . tiempo-encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que sepan el paradero del referido lo conduzcan á la  
cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Diciembre de 4880.= 
•Eduardo Bazaga.—Por m indado de S. S., Antonio González y  
Carreras. ,
i MÁLAGA.—MÉRCEBv

D Francisco ‘ Pinos’ y Quintana* Juez do primera, instancia 
del di ti i to dé ha Merced da esta ciudad etc. >
: o Por el presénte ‘ hago* i saber que en este Juzgado y por la  
^Escribanía del- infrascrito; se/han seguido autos por sus debi- . 
'dos trámites en demanda;ordinaria é,instancia de D. Manuel- 
¡Pacheeo-y Pacheco, de esta* vecindad^ en los cuales se ha dic-«; 
;tado la sentencia qué copiada dice:
I, «Sentenciair—Em laochidad de Málaga, á 40 de Noviembre
.de, 4876, el Sr,;D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de pri
mera instancia-del distrito de la Merced de ella.
I -Habiendo vistoícstos w to s  juicio ordinario sobre cancela- 
joion de hipotecas,:.seguido -en^re D. Manuel Pacheco y Pacheco, 
do estos vecinos, como actoi-, y de la otra coma demandados 
Jos herederos de D. Francisco García Revillt y D. Alejandro 
Revot, constituidas en rebeldía; y



796 15 Diciembre de 1880 Gaceta de Madrid.=Núm. 350.

Resultando que o ti L° ule Ayoslu de 1173 □* h m t  GottM1» 
Lope?, «Je I I  aro, Doña Pjiu- Ijc ̂  1 i o ji a 1 iu 11 fcic rruiao, hü mujer, y Doña 
fui a, Doña Eloísa, y Du ña Lili c ¿a Put n j  rv 1 e * Mo n ic i* r ivitso, lier m a- 
n a y tío lo tiíUtuiiLi, por escritura a ule Félix de Avondanu t-t , 
itlshgaruii a payar 15.U06 a D. Frttwfisro García de flvvilla,

• 11 ¡ pot era ii di j a 1 a seg u f ida ú y cu ni pl i m,i c 111 o di; ¡ con l r a 1 o ti u s ( 
cosas unidas, calle dol Horno, número» 10 y i 4 moderno^ cq-, 
I, re otros Me tí es: " _ ;,,. q ■■jvaj'

Resulta ndii que en 10 do Ene r o i lo 1783 p. Bartolomé Gil- 
yd iiiiu  de \  Honro y su hijo primugánitu D. Fernontlu de Vc7( 
ly su o y Mi111 d u ¿ a, poseed» ir t i n me ti i i  t ti sucesor re spee I i v a ut c n- 
t,e del TÍiurulu que fundó D. Bernabé de Ve lasco con Las dos¡ 
c aiu a s a 111 ¡1 ni i i111 fu s , ¿i r i t  11«Jai" o n e sitas flncAS por te r tu i n o , d c 15 
a i tn,‘ , a D. 11 c j »111 tiro Re vor, w i  Ibie ndo l,a te tú J id ad de J a , in&r 7 
crol e,sillín ulula, v hipotecaron 4 la Beguriüficl id»1 contr*|fcM ¡os 
ém  ititmirüsiifaiiDH prédius por osei»illura ante D Rafpel tjri Cas» 

iffilluii So.nr.tiGz: ■’ 11 - ' ( , .
“riiOMiíilFjnitlii ijitc luleRiiiiiieuIeiMtlo® lob tilos referidos ,111111 tie¿h'fl( 

a 1 1 l le 1 ("11 ir s «- 1 a ̂  i * ai 111 r í oric s n Li i t11 te s 1 e | i u t o y pot' o I11 i 0 d e Do 11 
Manuel Moreno Di011% em cuyo dominio ,uq eocofitrabaii los dios 
TI iM'lhiibs puihitt puf LsiLutriiMi Íinle 11 F w irR ro  F. dq Avila 
tu U  tlii' Murro de iNtítt, se oüjudki «tqn a Dona lla n a  Moreno 
la toíifliiLil de luo «ísíio du que mi «ritla, ¡0111 la uLiIignrion de im
par IbbUO th, por eostasi y igastos del juicio tajlamentario, lo 
(juw se Ifiiasu enristar así en la anticua Líonlflduria de liípofceéíis 
lio ílL'Slil 1 d |lililí: ' ' ’ 1 " ' n :i "J ; " ; ' ^  ' ' ¡( ‘''/“A

ncH 11 litando ¡iue por escritura en f¿4 tel Notario D» losó A vi** 
la L í c i t a s  en fG de Abril d o  l i« «  los lit¥etterosráe'Ooiift'II»ria'' 
Moreno remitieron U bi do® precita da n easus, AD. Juan  A. Mirla ¡ 

Üe s 1 ¡ 1 lit nd o r¡ ue e 11 18 d o De I n lire d ni* I ttof ̂  ® n Aál od eijííci^ 
liviw que «  EsBtpLi i flirt eri el Juagado' de1 pelrtiini iisbtftncía'da I* 
A 1 i  111 c 11I1A ni 1 e e h I u \ * 1 a m iieit" el 14 » n “O'i* tPgtt 1P ri W itii « i  t í a loa 
herederos «ríe Doóa María Moreno, &e tmáé\ 'rtrtotrsr- proveáti- 
¥0i me ni o en el llegisiroi de la fjropíitniai blém U tgú  «e ¡M  oásms- 
collo riel Horno, mímenos' 10 yJÍ'rtiodeWoft, húiy forfimii
u'iiiiB, iRíioilii lo f|uo limo lliigiitr en id IlíbrO'l»® cid obligadlonesj filan*
7,01 s y cmbíirgois al rol ir* tfJU: 11

llc'Stiltiísncliiij que adquiridos ios iiiíiitiébles de que sie trota1 
pmir el diclor lí HanueJ Piitiiecti y Pacheco en 18 de Diciembre 
11Ji" ||IT3 i( |¡111* escritura antocl Notario D. Antqnio llrozco y Díaz 
sic b a 11¡ k-1" ¡11 luit11 s I o 1 u d íi m a 11 d a orí ge n do I os pr e se n tes a 11 Los con - 
! u  los 1 ji 1 uirli t'os ie  D« Franeífeeo Ganda Revilla y D. Alejan- 
oull i iu Eievor1" al nileidu ile í|ito sean canee lados las hipotecas de 
ifjiusr '*c Itiit Itecltirj» inenlu pui1 haber ¡im c iíIq  las obligaciones que 
garatiliziiLibaii,,, y con el fin de que asimismo se cancele la ane- 
flactyn t|íio su' b^o del embargo á, instancia de p. Juan Ortega, 
I  Í i  especie! de hipoteca que en favor de Isois ouriaJesi que inter
vinieron en la te la  me uta ría de D. Manuel Moreno se estable
a d  Mobre los, inmuebles relaeíortadds piór'bábor también pres- 
ffriitirji liiDii'Bi dered ios a cuya sol ven cía respondían:

Considerando que la aéeíon bí|«é leéiria  ise extingue á los 
JO1 iBíok, coiitaiois desde el m&mmío en que nace y puede ejer
c i t a r »  con larreglesíó la ley íí,B, til. S i";lib ro  I I  i c  la  Novísima 
Recopilación, y tiene declarado el T ribu  nal Supremo ido JusM* 
t¿\á en senfencías, en tre  otras,,,'de 7 de A bril y SI ie  Setiembre 
lulei cuy«3i termino ha reducido á 90 años la ley hípotedaria 
% i » v ¡1 1 e „ por 1 o i j 11 id lia m prese r í to 1 a s h i potcc as resultan te s á  
í a x ni 1 r de 11« Fr n ni»ísc o G a n 1 í a d e Re v 1 l'l a y Ih A le j an d ro He vor ; 
splire la,Si casas números l í ly  1® do la callo del Horno de esta 
iiciBiiai: :"íf ;l 111 'i ¡ í ' i i!' j' !b;' m ¡ ' '■

(ksmíúernnúü qm los honorarios devengados por los Letra
dos, y los iercdifjHM y costas do los curíales que intervienen en 
actiiacífincs judiciales no son c-tígíbles trascurridos^ tres a ríes 
iJiCRiJe el íriela 11 te en que naco el derecho A ¿obrarlos, en armo
nía crin lo que sanciona la tóf 0 /, til. T®( libro 10 dé la Noví
sima Rtwjpiladfin, linbscriirJo por tanty prescrito‘ la garantís 
constituida como acresurí^ de la oblígacípn principal cadu
ca J a i  . . .. ..  ir„ /  (¡
/  Coni-íderando rjnc es 1111 principio ie  derecho qtle no puede 
sujetarse á embargo ni anotarse preventivamente el practicado 
en bienes que se encuentran fuera del 'dominio del deudor," 
$.wjni0 rjulo v 111 riiní0 vn cnntrnrio se haga, e0mo lo rcconoce 1 a 
ley hipotecaria en sus ai* tí cu los 17, 'SS8 y 86 ; el primero de Jos 
c 111 al v s p r 1 iliibc Vj 11 c y e i n s c r i h a ó a no t o n í n g ti u otro lUtitlo, aun
que sea de fecha anterior, por el que se trasmita 6 grave la 
propiedad del inmueble riegúesele inscrito en el Registro cual
quier til ulo traslativo del dominio de aquel:

{" o n y id c r a n do q u c J1 e cha í n se r i peí on ó a no t ación pr e v entiva 
£ii el R egistro  de lu propiedad, sí procediese su canecí ación y 
n o se ) 1 r t s i a se á v 11 a o que] ¿ c u y o fa vor f lié hecha, debe u tili
za r la u ;i «m im aría ct ín ter es nrlu y decre tarla  el T ribunal, de 
c o n f o r m i d a d  r o n  lo que previenen los párrafos segundos d é lo s  
¿irtícsillos 83 y J-iS de la ley hipotecaría, an tes citada, y e'n de
facto «leí confiesia«ju llevarle defecto el Juzgado:

C o j v í d m t r d  j rjur* el l i t i g a n t e  t e m e r a r i o  d e b e  s e r  c o n d e n a d o  

en comíis, i*orno lo prc ;é J;i í«*y 8.a, tst, Partida 8.a: ""  " '
Vistos;

S. por ante mí el Escríban© dijo que debía de. declarar y 
declaraba prescritas las hipotecas constituidas sobre las casas 

á£l y  í f  modernos de la calle del Horno de est& ciudad 
á fawor de D, Francisco García de Re vi lia y D. Alejandro Re vor'' 
y  de Jos curiales interesados en la testamentaría de D. Manuel' 
lloren© Díaz, y.nula la anotación preventiva queme hizo., en:fa
vor de D. Juan Ortega Paredes por virtud de mandamiento dei 
Sr, Juez de primera instancia del distrito de la  Alameda d e .¿3 
do Diciembre do i  86®, refrendados por IX Joaquín .Bugalla y - 
Cíutínory en su consecuencia. manda que' sean: canceladas Im  „ 
repetidas afecciones, librándose para que tenga:efecto*al señor 
Registrador de la propiedad el oportuno mandamiento, en eí que 
m  inserte íntegra esta sentencia, .sin expresa condenación de. 
costas. .

y  por esta sentencia así lo proveyó,, mandó y. firma Sh Sx*

t1 o 11 migo, tío que doy fé*.==Scgis 111 mulo del Moral Cobal)[os.=DÍc-
LgÍiG«rria ; s ■ ... • , ,„,:j ; iJ' ;  ... v;......... "Bf

|| Cuya, sen tencia  se publicó e n (, los, estrados del Juagado en , 
répreBfjntpiríeip de los dem andados rebeldes, y á la  parte. Bacto ra  

¡efi pl lAAismo dia, por lia que se lia solicitado se p ub liquqadem ásr 
liipr medio clr eiiici.os en Ja G a c e ta  dií Iíad iu d  y Boletín oficial 

; dfi la  provincia! co n ío rm e^  Jo dispuesto (en jrel, art^L ji^P  de Ja 
lifcy de E n ju íd am ien to  civil, ú lu que se lia accedido por provi
ne 11 v í a de 1 ti i a de „ ayer. . „, •: .; g ■ ■,; ,t j , £, & II

, |!¡ Lo i i «sor Lo está, con forme con su original, á  que me rem ito 
jf de que el in frascrito  E scribano  da le,

[;i í¡ Y pa y a s u ' pub licado  n én la G ac e ta  de MadríO expido el 
pi'üteiít.e en laltcitiflad dé M álaga á M e  D iciém bré dé 1380 .=^

L FrBinrisii(o Pillos y ll»uintfií ia .= P o r  m andado de S. S., Diego 
( i|r«roíii'Muxillo.' 1 ”...1

| ‘ « t e B S i a i . : ; ; ; -r -
I; j L). l^albino L lam as Pons, Juez de p rim era iuslíipcia del par-

ÍidQ .de!lífegreir&1n  ̂ . ■.  ■, ¡
P or el presepio edicto hago saber á D. losé y  D. Joaquín  

Becerra Annest©,,  ̂anseqíes en ignorado paradero, que para  Ja 
ju n ta  de herederos de D. Gonzalo B ecerra L lam as por v ir tu d  de 
fa  les t amen tari a de Ja fincabilidad del m ism o que se sustancia  
| i i  este Juzgado acerca dei nom bram iento del adm in is trado r 
|e l  "enMal intervenido', se señaló el lu h es '31 de E nero del año 
In lra n te  de I 8 á l , y hiera de once de su m añana, en la/ sa la  de 
á«tílencía ele'este expresado Juzgado; y  en su  vísta' Jes cito en 
Íoé5|é3¿ ,J j|4 r a ' qué^'ó! Aié¡ iüáióádo coactaiftati á dédüielr Id qiíó t t í á - ; 

s ¡lá'ii1 ;pir;i]:|íónFeiu|éi ilc^lib' t ío M fe rá to ié ii :i11 préirle—
:: día “l o  ;!V'¡erI:Íl]B¡&:tÍoL. la/s'"' paiir'tóahfel'' q t i r

' | l : g ¿ k ,: JAt- ,l-' "‘J t d p g ’ T 'y    ■■r,;.,*
J tíaáci1 én! Ja villfi de N egrcira á 13 de D ic ícn ib íe ' de l'BSÍI1. ^  

3Po^ié-=4Éíé,l istf ó tá é iíi^ ílíiü ú í’ C aa tó ^ñ o j*; X ip i

j¡ D. P ublio  Hieredia y  L arrea, Juez de prim era  m staoeia^áel !■
p ía trito  i d  Salvaídor d'e te ta  ciudad. . ■ -
j ‘Por v ir tu d  dief la presente se cita» llam a ‘y  em plaza á« D olo- f 
le s  R.UÍZ Vega, h ija de Joaquín y Micaela, n a tu ra l y  vecina-de 
|s f a  ciudad, soliera, de SO años de edad y cuyo paradero  se ig -  
;|:'iO'pirpapa:;:qnc1en. eJ ./térpaino' de I I  días, contados desde que 
|parqzea  esta inserta én la G a c e ta  de M adrid , se p resente en 
éste Juzgado á fin de (que ex tinga  la  condena que le h a  sido 
|m p iiesia  en la  ejecutoria recaída en causa segu ida-con tra  la   ̂
Jnisma' pppr lesiones;;; ;|aráqd©le en o tro  caso él.par ju icio  que  b u - 
líepe  jpgar;*,';i, . ^  ... r
¡j ^ jm ism o ,..^pa im tii^b re  de 'S-’M. el tfc y ^ íj. -D*, tí.)," exkdrto  
jr requ iero  á  tp iláslas A utoridades civiles., y  m ilita re s  de la  N a - 
Ilon  - p a ra  que tan  luego.» cou9 0 tenga.11.. :n o ilc ía : del paradero  de , 
aquella., proúedtm. ..4 áe|eiielqíi,. y  remijsioa á l a  car cél publica

i ciudad* - .■ u..,. , .i ; u? fv
i; Dadia. -en .Sevilla 14 , 'i., d e . 'Dlcíepalir^ d e . ubllq.  H ére - , 
i i a ^ P o r  .el ac tnario  ^  José M aría 'G ulljqnr,;'l|;, de'M íguez. '

I -.A‘  A- .r:h. b , ^  :*bTAFAÍLLAi ‘
¡ " jD .‘/Jéié  I g Í 2'!Íjti.feii lió prlineóá '1 Itfstaiéiá^ deli: p a r t id o : db ’
¡ I r ' a f f i t t l l a l ' ■" ' i’'1 • J‘. :i-! ,f ÍV' ; ■ -:! dí - ú' ■■ •
j " P ü t  él -'presénte edicto, y  en  nom bre ■ de S; Íín el R ey  "(Q: ■©: G.) * 1 
| e  encarga á  las A utoridades y agentes de policía ju d ic ia l p ro -  
feftaií I; lá. buiicá !lie  fo aq iiln  Ib¿;fs,; q b in q ú ilfe ró a iáb ü lá ttteF  y  ■ 
tu y á s  demás Circunstancias y séñas sé ignbran,- y tíaso de ser^  
¿LalliMldééíé'llagáVoiiipardOér á¿tW é6fó:iJuz^adó .’;í:'':f”̂  *V"K¿ =;í- 
|  'T A t t i  A íO jíI e :'Biéiéflíbre;'de ' t Í 80i»=JOiáé?€ é!,íLgék'-;?.
||'¡ií!zA,í^;lFor m á ftd á á d 'd é '& N ic o lá é 'G fÉ a iü 'e ^ d fiT ‘ ‘ ’ - ": ■'r;í-*-“J;'

N O T I C I A S  
O F I C I A L E S  
| B lanco d e  l a  R iq u e z a  P ú b l i c a  d e  E s p a ñ a
k íc r l ía m  dé futido ¿ion dé ¡é Sociedad, otürgada ante D. M anuel 
1 dé las E e ra s  y  M artínez, Comendador d e 'n ú m ero  d e d á iR m l  
I érdefti de Isa bel la Católica* N otario del ilu s tre  Colegio íe m ío r  ,, 
í r ia l ie  M adrid y su  d istrito  etc. etc,

; N úm ero 136.—E n la m uy berpica villa de Madrid, á ÍI- de 
O ctubre de 1880, an te  mí D. M anuel de las H eras y  M artínez, ‘ 
N otario del ilu stré  C olegio 'territorial de la  m ism a y  su d is tr i
to, ‘con fija residencia en esta capital, comparecen: - - : ■'
\ El Sr. D. V íctor Mariñosa y Torres, m ayor de edad, casad o ,! 
propietario , vecino de esta villa, em padronado non cédula per-- 
Bonal, núm . 480, fecha 48 de Enero de este año.

El Éxcmo. Sr. D. A gustín Pascual, m ayor de edad," casado,' 
Inspector de Montes, vecino de esta1 villa, em padronado con cé- 
du la  personal, núra. '418, fecha 3 de Agosto-último.; v  . • '*cí m-< 
i -- 'El Sr. D.- Joaquín  de Lezea.no,- m ayor de edad, ;casadot pro
pietario , vecino de M adrid, em padronado con cédula personal, 
.número £.555,a fecha £1 de Setiem bre del corriente año.

fíl Excmo. Sr. D. José M aría Diego de León, Conde de B e- 
las coain, m ayor de edad, casado, propietario, vecino de esta 
villa, em padronado con cédula personal, núm. 446, fecha %fó de 
bullo  últim o.

E l Exorno. Sr. D. Juan  Rózpide y N avarro, m ayor de edad, 
casado, propietario , vecino de Madrid, em padronado con cédula 
personal, núm. 3.505, focha 43 de E nero de este año.

El Sr. D. V íctor M arín y Carbonell, m ayor de edad, casado, 
del comercio, vecino de esta villa, empadronado con cédula 
personal núm . 78(3, fecha 43 de Agosto últim o.

E l lim o. Sr. D. L uis A lvarez A lvistur, m ayor de ed ad /so l
tero, Agrónomo, vecino de Madrid, em padronado con eédüla 
personal, núm . 48.494, fecha 14 de Setiem bre próxim o pasado*
, _ E l Sr. D. A ndrés Blas y Melendo, m ayor de. edad, casado,
empleado, vecino de esta  villa, em padronado con cédula perso
nal, núm . 94, fecha 30 de Octubre del año próxim o pasado.

E l Sr. D. Ju lio  N om bela y Tabares, m ayor de edad, casado, 
lite ra to , vecino de M adrid, em padronado con cédula personal, 
núm ero 676, fecha 28 de Julio  últim o.

E l Sr. D. E duardo  M edina y Sologuren, m ayor de edad, ca
sado, editor, vecino de esta  villa, em padronado con cédula per
sonal, n ú m .-7.891, fecha 10 de Setiem bre de este año, que con
curre  por s í y en representación como apoderado del Excelen

tísim o  Sr. D. Mariano. Vergara» según, el. que le .ha  .conferido y  
q ü iib e  p a ra  que 'sé tr ia  a tóntiháacioii.* ' ' ‘ ' ' ,: !
j E l Sr. D. Tía fací H ernández y Gaulon, m ayor de edad, ca

sia do, com erciante, vecino de Madrid, em padronado con cédula 
fecha dh SetiémtNreúltíiQQ^''-.. :■ s 

1  ̂ .El S r. D. Francisco' «M aftioezlagleeó^jnáyor de edad, viudo, 
Dónsu'l cesante, vecino de esta, villa., em padronado con cédula  
personal, núm . £5.007, fecháB 'déiFehhraw ’í e  e s te ittib . - - ‘ -U5 L 
J E l S r. D. Francisco  M ignel B e r ila á - 'G iirá ti f t tá y ir  dé ;‘édad t 

pasado, escritor, vecino d e  estÉ,. villa ,!1 !̂eo;n.J/e lÍn la
personal, núm . 489;, f e c h a d  de 'Ju lio  delcértíéíitiÉP^ño.;
- E l Sr. D. José P laza C larartiun t,1 m ayor dé1 edad1, casadó, es

critor,' Vecino de esta villa* em padronado con cédula peifsonál, 
qúmero £4.583, fecha 10 de Febrero último. : t
i, E l Sr. D. Pedro F ranco y Blasco, m ayor de edad, casado, j u 

bilado, vecino de Madrid» em padronado con cédula personal, 
¿om ero  Í.7Ü6» fecha 41. i e  Agosto del corrien te  año. 
f E l Sr. D. M.eli&ho;r¡ Bfiri'O: y Gut^ervqzf m^yor^dP edad, casa— 

¿O'» Abogado, vecino dé b s ta  villa; em padroqádo co1!! cédula p e r-  
s|onal, núm... 3.859». .fecha- '29 de Enero-.último, 
í; E l E xpida  Sr.  ̂ D.. Manuel Merelo y  Calvo,,mayor de edad.» 

«lasado, ^siaád y i i l i á l i ; f 'tecfoc? rd¿ :M tí .í iÍ 's; fdbipa -
dronado con'cédula persqpftl» |iú;m.erq iI4»,;fe¡eh.a- de hoy. 
t E l Excmo. Sr. D. José'>Em ílW deiSaiítlbs y  Gómez ., de Mon- 

sálve, mwyoi! ,1 'P ̂ e d 9 4 « í ú f ©  ¡superior *ás¡. Ai.iAiiÍB|ráeiciai f 
Vecino d e :^ t a 7̂ Ua,->ppp<qirqpadq .eop ;,eédula-^ |>j^ ( i l^  .uqiiBp;- - -
fp  lllpé» focha   ̂  ̂ J iry ' f .....

E l S r . i ) . : /y. Zel^yeta^,;: m ayqr ' ■
empleado.» vecino Lde e s l^ :yIll#»rfp[iiad1poúaÍ9 í:f'Pqqu v-
nal,,. ;, aí m, T ^nerQ--#P, fpte' a®f '*/.-' r;•':< ¿ ; ; '''- ;..
¡ ,,E1 Sr.-- D....Emilio ,Al:njpek y #J'ir¿saiii:: .Éiaypr I©,. e iá d , sqlfor©.* - : 

Abogado, vecino de Madrid,4 aiinquo em padronado con cédula 
¿ers'oaalg,; expedida,'' á  -mqiú'lpe . én" „Em b|d. A riz# r el- 6 ; i e  *",>
Agosto ú ltim o con el núm . 41. ,̂-r.,;ü -...; „ , ’.Uj!.?   ¿
|  ̂¡r M  -Sr,- ,P. ■ | Pablo-; ; R ó f p i d e ( y : j Í P  plád?" f iq Í te p :» 
Á bogaip, vecino de esta villa, em padronado cpiq cédula,,perso^- i, 
ña!, núm . 43.594, fecha 12 de E nero  de] corriente año.
I  ̂ E l S r. D. Joaquín  Gronzaléz^'Fióni^m ayor de edad, so lté ro , 
Abogado» vecino de Madrid; em padronadotíún cédula personal,
núm ero 5J^87, fecha- 24,de A gosto ú lt im a ,  “

'ifi'f ’S 'r.'' D -' '''Fiáüagéq; JáViéir IlgarlA  ¿  F . |p i |  íipajfaó" db  ld á a :St„ 
ioltérSí, A b ija d o ,’yéíehibj ciu/Í¿fa :̂ íl.ia:»'í "¿IdúíAÍ1;!
feósorial, M jai. ^ J ^ , if é i^ . .!9;dél ;áéttíáj'í ! 1 ;] ;íh.,!J;  ̂ !Í,
I 11; EL S r, J j j  -'llalaÉ  dé^lil^Sfia (̂ ‘Tor r es , ’ t J'

ju b ilíd b  ae1';' 'Habíenuá,:! N  ééSno1' d # t e t a ;i villa.»' n f i iS É jp n i i i  léim,..
éédtdá; jp@rsoiilB¿l?7'iiiii^F 2.433»; fo'íái.á;liide;::̂ ^̂ ^
¡ ;l f i f ' limó'; S r .1 íií._ Fratóé:Isód d é : ''P á ik fA l^ ú iíj;iiiáy íjr  (dé b t t l i . , ';;? 
l-a^aiO',' cesante," -'vécfñó ;dé'M ádrV d»['-édipádyóña^^ q
fer;S0':aaJf iiúm..,;7,.̂ 49, ;fpcha i  ni If oáo:ú - 4 ‘ ' j
I " fe l! .Exciiib*.' ‘ fer!-' B .' 'Gaspar' 'N:iSflez: " ¿ e !Arce»:' m-ayoó 'dfe'‘“;i§Íáid1,...
f  asado, escritor, vecino de esta  v illa ,' éiñpádróñádo ébii'cédula'
personal» n ú m .. 4 .063 , fecha 48.de .F ebrero  de. este  año. i ,
? E i Excmó. ¡Sr, D. José M aría1 ‘Velascó y  Pdétigb; i:rimybr de 
édadú;casado,v. Síariiscal d e  Gami©'» i^sIdlezi^^r^Á 'vapllâ . em
padronado con uéduia  ;;pe*,eosa»|íi expedida, ; h.
pada  n i d ia . 46; de"JuíIqde¡U:pte -añ.Q'{qoí| ¡i • ó ■; ^ . ó.:. ¡ ¿ ¿
I ",J01;.Sr- R .iJo ié A¡Ífqre¿ y ■ Rerez.»;j: m á f p d a | * u ¿ s a i o - r, .- .*•>
jileado, - yee;|pO;, 'rde:-M®ííM#, ,eip.|aili©iiá#o: néduía jpéjfóongdt;, ¿
'tiúmero 4.S48f :fefdia;;d'a--fioy-, v / l u  ,,
i íE l, S r. fl'* Juan, Jjukdéi-Castañeda,- y ¡  
l e  'estado édsádp,- propietario,; vecino dg^eata^f i |%  í¡
padronado con ̂ cédula ¡personal ..expedidaí-á 
ra lb a  en 3 del corriente mes bajo ei núm . 711, 1 1 "r ,f;
e .E l Sr. D. José del C astillo v  Soriajio, ,ipayor de e |e d r 'óiasa-, 
| o ;  empleado, vecino de Madrid, em padronado con cédula p e r s a s ;  
¿al» núm.. ¡5.Í3 4» fecha -46' de Agosto de' este 'año. ''' " .j., ̂
J Y el Sr. D. M ariano Ayuso y  Salinas, m ayor de edad» só lte - 
lo» Abogado» vecino i m « í a  v il la * ie i» g tti» i^  con cédula p e r -  
ional» núm . 19.049» fecha 22 de Setiem bre próxim o pasado, 
f A seguran los .señores pleno
feoce de sus''réspéctiyofe’dere :dhos"M¥lIte‘/.y^
; Que han convenido en fundar^una, Sociedad anónim a bajo 
ja  denom inación, 'objeto» bases y  condiciones que se d eterm i
n a n  en los siguientes s,í a t b b IL.ut

| ESTATUTO S

7'-"-»f{Tü:Ij'5  'M l í í É f r O / '  ’ ' •Gi,iví!:--Í - e; 3f
! ,-■ I; :,b .-r-i-T hi'úUí oúi-.bií-G' í«i ü, u-U
pqnstittucion, ^opiiciUQ  ̂ r capital, aeeio ne®,, y  - súplales* 1

) A rtículo  dLpl' ’Se créá¿u ñ a  Soéledád1 anón im a; cóñ lk dfeñóMi- JÍ
haci on de Banco ie la Riqueza pública ¡de' Bspaüa» •'  ̂ \
I A rt. 2.? E l dom icilio de la  Sociedad se establece em M adrid . ¡,
! A rt. 3.* ', E l . tie;papo -dp l a : duración. ,será,_;|ey-5<J ¡apóSi pu d ien d o  _■ 
¿rOÓbiaráé''' p 'ór; aciiérdó .dé 7á;3ún ttf '• geñ.¿fálj'dé,..sedopeá'' accio- '
hlstÚS'' !' 1" •'■-j l !• j i"..-' f•t*J * ■■■' " •■. - w-
¡ -Art. 4*' >• E l ¡capital social se fíja en» 500 i^ illoues de pese tas ! 
nom inales, representado por u ñ  m illou  de acciones 'n o m in a ti-  ;) 
vas de oOQ pesetas cada una, pagadoras en papel d e ja  Deuda 
del E stado  en cinco plpzos iguales.
, A rt. 5.* El cap ita l social fórm adó con dichos valores públi
cos' no se convertirá á m etálico para  operar con él, sino que 
serv irá ,de  g a ran tía  á las operaciones dej Banco ín te rin  no 
tenga lugar la  amortización» que lo convertirá  en efectivo. .
' A rt. 8 .° E l capital social podrá aum entarse  hasta 6.000 m i
llones de pesetas nom inales, cuando’ así lo reclam e el desarro 
llo de las operaciones de la Sociedad.
' A rt. 7 .° E l im porte de los intereses que pague el Tesoro á  
los valores que constituyan  el capital social se entregará ín 
tegro á los accionistas; así como las cantidades que' les co rres- -. 
poñdan respébtlvam etíte pó r1 am ortización délo s títu los rep re - 
dentados por las acciones1 del Banco.

A rt. 8.° Los accionistas cuyos títu los am ortice el G obierno 
en tregarán  en equivalencia análogos valores á los am ortizados.

A rt. 9.°' E l Banco cobrará del Tesoro ]as cantidades corres
pondientes por in tereses y am ortizaciones para  en tregarlas á  - 
los accionistas. - ■ ‘¡ ■" ,[l

A rt.-10. L as acciones se firm arán por el P residen te  del Gon- 
bejo, el D irector de turno, el A dm inistrador gerente, el Jefe de " 
contabilidad y el Secretario general, estam pándose adem ás en  
ellas el sello en seco de la  Sociedad.
¡ A r t . i l .  Las acciones e sta rán "in sc rita s  en-el reg istro  del 
Banco á  nom bre de personas ó establecim ientos d e te rm in ad o s ,. 
y de ellas se expedirán á sus dueños ex tractos de inscripción 
Uniformes, que constitu irán  el títu lo  de su propiedad. ^

A rt. 42. La trasferencia de las acciones se verificará en v i r 
tud de declaración que ante la  Dirección del Banco, h a rá  el 
dueño por sí mismo ó"por medio de persona que le represente 
con poder especial ó general p ara  enajenar mquellás, f irm án 
dola en el registro  dei Banco* Tam bién podrá, hacerse la  t r a s 
ferencia por medio de e scritu ra  pública. ’ 1 ' A

A rt. 43. Los ex tran jeros podrán ser accionistas del Banco < 
y tom ar parte  en las operaciones de cambio y giró; pero no 
ib tend rán  cargo alguno en su adm inistración si no ‘ tuv ieran  
lom icilio en E spaña y  carta  de naturalización  con arreg lo  á  las  
eyes. ■ - - ■
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Art. 14. El Banco establecerá sucursales en todas las capi
tales de provincia y de Ultramar, con capital social constituido 
en la misma forma que el del Banco, y por las cantidades que 
se consideren necesarias, según la importancia de cada locali
dad. También establecerá delegaciones en las principales pla
zas del extranjero.

Art. 45. Las sucursales se establecerán de acuerdo con los 
tenedores de los valores públicos de las respectivas localidades, 
ampliándose estos estatutos, cuando llegue el caso, en la parte 
relativa á las mismas sucursales á ñn de establecer la relación 
que hayan de tener con el Banco, sin perjuicio de la indepen
dencia administrativa que deba corresponderles para dar sa
tisfacción á las necesidades y aspiraciones especiales de cada 
localidad.

TÍTULO II.

Objeto y operaciones del Banco.
Art. 16. El Banco de la Riqueza publica tiene por objeto:
4.® Contribuir al fomento y desarrollo de todos los ramos 

de la riqueza y bienestar del país.
2.° Proponer al Gobierno los medios que á su juicio puedan 

conducir á la unificación y amortización de la Deuda pública, 
j a  verificándola en unión con el Gobierno, ya haciéndola por 
¿sí mismo el Banco, prévio el oportuno contrato con aquel; en 
cuyo caso ejecutarla el establecimiento el pago de los intereses 
y amortizaciones después de recibidas las garantías necesarias 
al efecto. ,

3.° Hacer producir á los valores del Estado que constituyan 
¡su capital un nuevo beneficio sobre el interés de que disfrútán.

Art. 17. Las operaciones del Banco de la Riquem pública 
serán las siguientes:

Amparar y proteger á las corporaciones y particulares para 
fomentar la agricultura, la industria, el comercio' y' las artes.

Concertar eon los Ayuntamientos el pago de las contribu
ciones ó impuestos de sus respectivas localidades: cuando 110 
puedan satisfacerlos puntualmente, combinando lá forma del 
reintegro de la manera más fácil y equitativa. *

Operaciones agrícolas, industriales y mercantiles.
Fomentar y crear Sociedades anónimas para el desenvolvi- 

' miento de la riqueza pública.
Emitir obligaciones hipotecarias, ygarántizar las á otras So

ciedades con todas las seguridades1 Convenientes, siempre que 
sean á interés y amortización fijos.

Admitir imposiciones á  metálico con interés convencional y 
a plazo fijo.

"Contratar, arriendos ó explotaciones de toda clase de servi
cios públicos y empresas de reconocida utilidad.

. Ejecutar ó auxiliar la construcción dé caminos, ferro-carri
les, tranvías, canales, puertos, pantanos, riegos, vías públi
cas etc. etc.

Abrir crédito, prévia solicitud de los interesados, por el 50 
por 100 de la riqueza que tengan declarada como contribuyen
tes durante cinco años en el domicilio de su respectiva locali
dad, y mediante justificación de la veracidad y liberación del 
.capitalinmueble, y del que represente la propiedad, la indus
tria, el comercio, las profesiones, la inteligencia y el trabajo, 
,sin que en ningún caso pueda elevarse el préstamo á cada uno 
de ellos por mayor suma de 400,000 pesetas, y dentro de los 
límites que permitan las atenciones del establecimiento.

Promover y llevar á cabo cuantas empresas puedan Ser u ti- ; 
les al país y al aumento de los ingresos del Banco, así como 
.cuantas operaciones se consignen en los reglamentos de la So
ciedad, y en los de las sucursales ó delegaciones, ;,

Art. 18. Las letras y los pagarés que el Banco descuente 
habrán de estar expedidos con las formalidades .prescritas por 
las leyes, y con las garantías que determinen los reglamentos.

El plazo no podrá exceder de cuatro meses. Éstos descuen
tos se limitarán á la cantidad de que el ¿anco pueda disponer, 
despúes de dejar á cubierto con metálico existente en Caja y 
valores en cartera realizables dentro de 60 dias lós débitos por 
<ciientas corrientes y depósitos.
JfgÁrt. 19. La Administración del Banco es árbitra de admitir 
ó rehusar el descuento de las letras y pagarés qué se la presen
ten, sin que en ningún caso esté obligada á motivar su deter
minación, , ' f  \ j ;

Art. £0. El premio de los descuentos y préstamos se fijará 
mbnsualmente,, ó en períodos más breves si así conviniese! ál 
Banco, pudiendo ser diferente en Madrid y en las provincias, y
también entre los descuentos y los préstamos,

TÍTULO III.
Be la administración del Banco.

Art. 21. La administración del Banco de la Riqueza pública se 
compondrá:

4.° De un Consejo de administración, compuesto de 40 
Vocales.

2.® De cuatro Directores, que serán nombrados de entre los 
Vocales del Consejo.

3.* De un Administrador-Gerente, nombrado por el Consejo 
de- administración.

4.° De uu Inspector general, de los Jefes de Secciones y de 
las empleados que necesite el establecimiento.

Art. La administración del Banco será responsable de 
las operaciones que se hagan en el establecimiento y no estén 
estrictamente ajustadas á las prescripciones legales, estatuti- 
vas ó reglamentarias.

TÍTULO IV.
Del Consejo de administración.

Art. 23. El Consejo de administración será nombrado por 
la junta general ordinaria de accionistas.

Art. 24. Para ser Consejero del Banco es indispensable es
tar domiciliado en Madrid, ser español, mayor de edad, y tener 
Inscritas á sunombre 25 acciones del establecimiento, las cua
les han de estar ten él depositadas durante el desempeño de 
aquel cargo, y no serán devueltas á los Consejeros hasta des
pués de aprobados por la junta general de accionistas los actos 
en que hayan tomado parte. < ;

Art. 25. No podrán ser Consejeros del Banco, además de los 
extranjeros excluidos por las leyes, los que se hallen declarados 
en quiebra; los que hayan hecho suspensión de pagos hasta 

~ que fueren rehabilitados; los, que hubiesen sido condenados á 
una pena aflictiva, y los que estén en descubierto con el mismo 
establecimiento por obligaciones vencidas.

Art. 26. El Consejo nombrará de su seno su Presidente, los 
Vicepresidentes que considere necesarios, para sustituir al pri
mero en ausencias y enfermedades, y los cuatro Directores ges
tores que han de turnar semanalmente en la dirección del esta* 
biecimiento. s ; ; ^

Art. 27. Será potestativo en el Consejo alterar los turnos de 
los Directores, y aun dar á estos encargos especíales, según lo 
exijan las atenciones de la Sociedad.

r Art. 28. Todos los cargos del Consejo y Dirección se renova
rán por cuartas partes de cinco en cinco años. - v

Art. 29. Los gerentes de Sociedades comanditarias ó colec

tivas 110 podrán ser nombrados para los referidos cargos, y sólo 
tendrán el derecho de representación como accionistas en las 
juntas generales, siempre que las acciones que posean les den 
este derecho.

Art. 30. Las atribuciones del Consejo de administración se
rán las siguientes:

4.a Determinar el orden en las operaciones del estableci
miento.

2.° Acordar el dia y hora de sus sesiones ordinarias.
3.* Convocar toda clase de juntas ordinarias y extraordi

narias.
4.® Abrir créditos á personas de reconocida solvencia.
5.° Fijar el tipo del interés y cambio para toda clase de ope

raciones.
6.° Nombrar el Administradar-gerente, el Inspector gene

ral, los Secretarios y todos los demás empleados del estableci
miento, señalándoles los respectivos sueldos.

7.® Nombrar las delegaciones en el extranjero y las admi
nistraciones de las sucursales á propuesta de los accionistas de 
las localidades, y fijar sus honorarios y participaciones de be
neficios.

8.“ Aprobar el orden y forma que han de establecerse para 
la contabilidad.

9.° Nombrar dc .su seno todas las comisiones que considere 
convenientes, al mejor servicio del establecimiento.

10. Preparar los trabajos necesarios para conseguir la uni
ficación y amortización de todos los valores de la Deuda pú
blica, formando el proyecto y resolviendo todas las dudas que 
se ofrezcan.

44. Asistir, por lo ménos uno de sus individuos, con el que 
sea Clavero, á los arqueos de Caja y á las demás operaciones 
que se practiquen para el movimiento de valores custodiados 
m las diferentes Cajas corriente ó reservadas.

42. Designar por turno mensual el Vocal que debe tener 
una de las llaves de cada Baja reservada.

 ̂43. Disponer la forma de entregar puntualmente á los ac- 
íionistas las cantidades que pague el Tesoro por intereses ó 
amortización de los valores respectivos del Estado, representa
dos por las acciones del Banco.

44. Proponer los dividendos que han de repartirse á los 
accionistas por beneficios, ó á cuenta de los mismos, en las épo
cas determinadas en estos estatutos.

45. Aprobar las Memorias que hayan de presentarse á las 
¡untas generales ordinarias de accionistas y á la Comisión re
presentante.

46. Proponer á los accionistas, cuando lo crea conveniente, 
b1 aumento de capital social.

47. Adoptar los reglamentos interiores del establecimiento, 
f los de las sucursales y delegaciones.

48. Nombrar corresponsales ó comisionados en los puntos 
donde no tengan establecidas sucursales.

i 9. Resolver, en unión de la Comisión representante, todos 
los asuntos de carácter urgente y extraordinario que se con-: 
sideran beneficiosos á la Sociedad, siempre que su importancia 
no afecte á la vigésima parte del capital social.

20. Fijar las garantías que han de prestar el Administrador, 
los Cajeros y demas empleados que considere sujetos á respon
sabilidad pecuniaria.

24. Autorizar los gastos que deban hacerse para el sosteni
miento de las oficinas y la buena marcha del establecimiento, 
y aprobar déspues la distribución correspondiente.

22. Llevar á efecto y ratificar todos los contratos y conve
nios que se relacionen con los negocios de la Sociedad, nom
brando para ello los apoderados que crea conveniente.

23. Determinar el empleo de los fondos disponibles en las 
operaciones préviamente acordadas.

24. Autorizar los canjes y trasferencias de valores.
25. Autorizar toda acción y transacción judicial,
26. Acordar las indemnizaciones correspondientes á los Con

sejeros ó á los empleados encargados de misiones especiales ó 
viajes.

27. Conceder alzamiento de embargos ó secuestros de bienes, 
cancelaciones de hipotecas y desistimientos de derechos y pri
vilegios.

28. Y en suma, resolver todos los asuntos propios de la ad
ministración de la Sociedad.

Art. 34. En las sesiones ordinarias - del Consejo se dará 
cuenta de todas las operaciones de la semana.
. Art. 32. La falta de asistencia á 10 sesiones sin prévio 
aviso con fundado motivo será considerada como renuncia del 
cargo.

Art. 33. Los Vocales del Consej o y los Directores darán aviso 
de sus ausencias al tiempo de verificarlas.

Art. 34. Para celebrar sesión y tomar acuerdos, se necesi
tará la asistencia de la cuarta parte por lo ménos de los indi
viduos que componen el Consejo, incluyendo en dicho número 
los Directores.

Art. 35.; La cantidad fija que designe la junta general para 
honorarios de los Consejeros se distribuirá entre estos por 
dietas, según las asistencias.

Del mismo modo se repartirán, con arreglo á las asistencias, 
las utilidadesque les correspondan por la participación en los 
beneficios.

Art. 36. Los asuntos que se traten en las sesiones tendrán 
carácter de reservados.

Art. 37. El Consejo podrá acordar que se libren certificacio
nes de lo que constare y fuere de dar, ya sean solicitadas judi
cial ó extrajudicialmente.

Art. 38. Todos los Consejeros pueden pedir aclaraciones y 
antecedentes sobre las operaciones que ejecute ó haya ejecuta
do el Banco; pero no podrán hacer uso. de dichos datos, fuera 
de los actos oficiales de la Administración.

Art. 39. El Administrador-Gerente, el Inspector goneral, 
los Secretarios y los demás Jefes de las dependencias tendrán 
derecho á asistir á las deliberaciones del Consejo con voz y sin 
voto, cuando crean conveniente a los intereses del Banco hacer 
constar sus opiniones.

ITÍTULO V.

|Dé los Directores.
Art. 40. Los cuatro Directores-gestores turnarán semanal

mente en lá Dirección del establecimiento cuando especialmen
te no disponga otra cosa el Consejo.

Art. 44. Tomarán posesión al dia siguiente de sus nombra
mientos, prévio depósito de las acciones que han de garantizar 
el ejercicio de su cargo.

Art. 42. Las atribuciones de los Directores de turno serán 
las Siguientes:

4.a Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo, y re
presentarle en todos los asuntos y actos administrativos.

2.a Conceder ó negar, con arreglo á los, acuerdos del Consejo 
y á los estatutos, la admisión de lás operaciones y servicios que 
se^propongan al establecimiento.

3.a • Dar las instrucciones al Administrador-Gerente para la 
ejeeúbion y cumplimiento de las operaciones acordadas.

4va - Fijar la marcha ¿de todos los asuntos del Banco con su- 
ecion a ios acuerdos del Consejo.

i

5.a Presidir las sesiones del Consejo y las juntas en ausen
cia del Presidente y los Vicepresidentes.

6.a Autorizar los canjes de valores de los depositarios en 
pago de acciones.

7.a Asistir á los arqueos, firmando las actas que se levan
ten al efecto.

8/ Tener en su poder una de las cuatro llaves de cada una 
de las Cajas que existan en el establecimiento.

9.a Autorizar la trasferencia de acciones del Banco.
40 Asistir al establecimiento á las mismas horas que los 

empleados.
Art. 43. Además del Director de turno, encargado especial- 

' mente de las atribuciones consignadas, asistirá diariamente á 
una hora determinada otro Director para resolver con la ma
yor prontitud, dentro de sus facultades, todas las operaciones 
que se propongan al establecimiento.
- Art. 44. Los Directores que 110 estén de turno alternarán 
fiemanalmeite en la vigilancia de las oficinas del estableci
miento, dando cuenta inmediatamente de las faltas que obser
ven al que lo sea de turno para que este lo participe al 
Consejo.

Art. 45. El Director de turno firmará y autorizará toda la 
documentación con el Administrador-Gerente.

Art. 46. Todos los empleados del Banco estarán bajo las 
órdenes del Director de turno.

Art. 47. La Dirección tendrá su libro de actas para consig
nar todas sus disposiciones de urgente resolución dentro de 
los estatutos y acuerdos del Consejo de administración.

Art. 48. Los Directores podrán sustituirse recíprocamente 
para la gestión administrativa por causa de enfermedad ó au
sencias.

TÍTULO VI.
Del Administrador-Gerente.

Art. 49.̂  El Administrador-Gerente es el apoderado general 
A? Ia Sociedad y el Jefe de las oficinas del, establecimiento, y 
diene, en nombre del Banco, la inmediata gerencia de todos los 
negocios del mismo, con sujeción á las órdenes que reciba, 
dentro de lo prescrito en las leyes y en estos estatutos, así 
.como á los acuerdos del Consejo de administración.

Art. 50. Llevará la firma en los negocios y operaciones de 
la Sociedad1 en unión con el Director de turno, y tendrá una 
de las llaves de las Qajias corriente y reservadas.

Art. 51. Responderá de su gestión bajo la responsabilidad 
del Consejo de administración, y con la fianza que este acuerde.

Art. 52. No podrá autorizar operación alguna en que tenga 
'interés propio.

Art. 53. En el paso de enfermedad ó ausencia, nombrará 
'bajo su responsabilidad un sustituto, pero con la aprobación 
•del Consejo de administración.

Art. 54*. Propondrá el personal que sea necesario para las 
oficinas del establecimiento.

TÍTULO VIL 
Del Inspector general.

•  ̂Art. 55. Para la mayor claridad y precisión de las opera
ciones del Banco, se clasificarán los trabajos de sus oficinas
.con las denominaciones siguientes: 
l 4.a Sección de valores del Estado.

2.a Id^m de Administración.
3.a Idem de Intervención.

| 4.a Idem de sucursales.
; Art. 66. Las atribuciones del Inspector general sobre di-
; chas Secciones son á saber:
f 4.* Comprobar, cuando lo considere necesario, la existencia
^de los valores del Estado en su relación con los balances men
suales.
\ 2;* Conocer en todo lo relativo al orden y servicio de las
í oficinas y á los gastos del establecimiento.

3.® Vigilar sobre el orden y la puntualidad con que deben
| llevarse las cuentas de todos los negocios del Banco, y sobre la 
i custodia de los fondos y valores que en él hubiere.
; 4.* Ejecutar, con arreglo á las instrucciones del Consejo, e l
, planteamiento de las sucursales ó delegaciones, y vigilar todo 
1 lo relativo á la organización y administración de las mismas,
, así como sus operaciones; proponiendo al Consejo las rpejoras 
que en ellas deban introducirse.

TÍTULO VIII.
Comisión representante de los accionistas.

Art. 57. Los seis primeros y más antiguos accionistas de 
los suscritos por mayor número de acciones dentro de cada 
irna d© las cinco séries á que se refiere el art. 65, y que se ha
llen suscritos el dia en que se acuerde la convocatoria, forman 

l( de hecho y de derecho la Comisión representante de los accio
nistas de una á otra junta general,, en unión con los Directores 

: y Consejeros.
Art. 58. Todos los años, en los meses de Abril, Julio, Octu- 

■_ bre y Enero, se reunirá la Comisión representante para exami
nar y aprobar los balances trimestrales. También se reunirá 
siquipre que lo  ̂acuerde el Consejo de administración, prévio 
aviso á domicilio con cuatro dias de anticipación.

Art. 59. La Comisión representante, después de aprobar los 
balances trimestrales de fin de Marzo, Junio y Setiembre, podrá 
acordar repartir á cuenta de los beneficios dentro del límite 
de los obtenidos en los trimestres. Respecto del cuarto trimes
tre de cada año, no acordará reparto alguno por ser la época > 
en que la junta general ha de hacer el definitivo anual.

!■ Art. 60.  ̂ Si llegase á^faltar la quinta parte de los individuos 
del Consejo de administración, la junta de representantes,

; unida al mismo Consejo, procederá á cubrir las vacantes hasta 
: la época déla renovación de cargos.

Art. 61. Los acuerdos de la Comisión representante deben 
recaer sobre asuntos .urgentes y que no sean del exclusivo de
recho de las juntas generales de accionistas, consignándose en 
el libro de actas del Consejo.

: ' Ajt.62. La cantidad fija que señale la junta general para 
; honorarios de los individuos de la Comisión representante se 
; distribuirá entre estos y el Consejo, por;dietas, según las asis- 
; tencias. Del mismo modo se repartirán, con arreglo álas asis- 

tencias, las utilidades qu‘e les correspondan, por la participación 
( en los beneficios.

TÍTULO IX. 
v Junta general de accionistas.
; | f  Art. 63. A la junta general ordinaria tendrán derecho de 
1 asistencia todos los accionistas que figuren como tales en 34 de 
j Diciembre de cada año, y sean poseedores por lo ménos de 10 
’ acciones; Para las extraordinarias, los que resulten inscritos 
el dia mismo que se acuerde la convocatoria.

Art. 64. *Cada accionista tendrá el número de votos que ex
presa el cuadro del artículo siguiente, sin qué pueda exceder 
de cinco votos, sea el que fuere el número de acciones que 
posea*

Art. 65. Los derechos para las votáciones se clasificarán en 
las cinco séries siguientes:
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I * iteríe. De 100 acciones m  adelante. .• *.. % - * * voto®.
%% i ti « 76 i ti. I  yy andones. . .  . ..> 4 id.
; r  id. * ¡8-0 id. a 74 id ....................  ¡1 .■
L* iü. ■ «5 id. a 49 id ....................  « u .
5 /  id. ■ 40 id, á t i  ¡d ......... . . . . .  t  id.
Art. 11!, Los- accionistas eon derecho de asistencia 4 las 

juntas geueisa!rs ptulnm «Ji 1 Pgaf ^11 IT111 c61 p 11 *at'1,1111 l*11 11 l'~
cíoni s 1 ti «iuc 11 «iya ti¡« bieii tiurtvluí nit is te tme ¡ a i pe ro 1 w  Ja» 
n i ujer e s q  ue no g o re ti ti e 1! it p ie  i d l u d  ti e s w s til o roe li os e iu lc s »
1 a b v * *rjiov ai mi i i«? m y esl a li i 11" i m i c»11 os l it* os j los me pi ore s, 
eo n c o rr i r tm ¡ si ti s re f ves e 111 a utos I pg í 11 mus.

Arl, til Ningún» accionista podrá le*wr mas de tinco repre- 
sentMsionoa. - ,, - , .* ¿ 7 # ¡

A « . 68, Lur pautas generales ord#iwn« se rewbreran en vi 
mes de Mirares *ik caita ai so» previa ftcmvocflturia eon IS dias 
do wit urinación. ' - "fe te“ * it,

Arl 69, La4- j,ninlas gw rriies cxlmcirdinarias se rHebraran 
asien |i i* e »m ii o I o i r ue r d r I® Co m í 5 i on ®r e prese n I n ni p el r II os ti i p io- 
jiimis,4, iirnintesla «leí Ctonsejo; y en ellas no podrán Ira tur se 
un i b n b si n 111 s »¡ n e a i j i n u 11 bi s i iar i  * \ tt e 11 a |  a ti s it I o* reo voc atl a s, t x~ 
«firtf'siAiiifi tilias on los anime ios y papdiuto® de e Marión.

¿Ut. l í í  iras tivisos de ron un alonas para tas juntas pene- 
trttle'R Mlniope'inirifiB ar liar rt u ron t ue lio días por lo iiipuoif #e 
aiilipiijiieiiioni y en iti Itrina que ieucrile el C*inspjo», ademas de 
Tutu lili it bl i" l os t*' i II a fí a i ét i  n e, 11 \ n un o v I tal p 11« f r o|i ri *i p i

íliit 71 'U  j «ni i n ('eneril sp cu upara tic Iw rtiestiioiiits que 
,* stiiiilect&tiiti aoimelft #1 Consejo. Rsto «liri cuenla délas propo - 
s i f ton es if¡ i  e, a ti lo r i i a d a s y s ti ser 11 a s por se i w a r e io iiis las ro 11 
tic ree lio tle a si s l e ne íi i , se 11 ti h í v se n p n  se in t ido J t  ú i is s a ni es a 
lo4Otenos «leí scítaMo para la juntu, eniiHiendo ol mismo licin- 
jpoüHij ¡nfiiirinr.

1 r  i   11 p r n iiropcsr. i i * ion p r e se 11 ti da por 1 i  s n oe tus ert el un o-
mir ii lo i ii i «ni o ti ¡e ee 1 e ime a pse II a >¡«i n l n ti t be r 6 se i" ip x a ni i nada \ itir 
Ibs IPon ix “j¡ ¡piros prese n los, y 11 rt se ti i se uli ir tk s  í n o _ ¡1 o n su ■ u toi* i -  
*tf iici ni, i  * t iié nos q ue i a m a y or i i  a bso l ti la de a ee ¡etnií s tus no t ase 
Ja 'nrigeiBteiii, ■ • ' . .  : d ' : i ■

Ap4, 12 Nombinrá loa Voittlp'S tlcl Oonaqo ie  admifiislra- 
»c tiíim, y i" e no v ira  la cuarta p é r le por q ti i nq u c n , pud ie mío ser 
íwleg i ti «y i ni Ir finid i  lien le,

Arll, 73, Siempre que ftnyÉ elrceion tle « e o s ,  se re par i irán 
lisiiis imgiiTSüH de los aectomsliH que tingan derecho de a&ia- 
Iciicíq, 'eon expresión de los que puedan ser nombrados pitra 

•ejttrrfrltws. 1 ' ' ■' ." ,' \
A r 1. 14, Los ice ion i n lian a que 11 ti h tipseti y e nd td o las aeein n es 

Ijiif'liuH til i i  de liiopelebriiiPion do la junta general, y consta sen 
«ii¡n ¡m lisilus i ni presas, perderán sus «llcrspolios de asistrincia, sin 
adquirirlos el nuevo nct'ionisla, • : - :; w.

AtI, 7ti, Los fiicuiTiins de las jnnliis ¡«enerales se tomarán 
por nía yen* ii n a lisoi ti i ai de \  o ill-ow, co n II n nd o 1 os acc ion Islas )ire ~ 
tue n I ohj y ro| iri1 se ni ia«los i y e o i ft s ae la s se eo n si g nía r á n do ta 1 la -  
•dámenle ios nombres de unos y otros. " ' ■

Liub votftcici'ties para iiovsiliniiiiiéiito de cargos se liarán por 
telas,, ' ‘ ' ( ■ _

Arl. 76, Los n reion islas nombrarán on el ortods las juntos 
flBiiitBTiiiirs,, y de bu seno, dos Secretarios escrutadores, que ejer
cerán es los, ctiiii'rg'soiisi en unión del Seerctarao general.

Art. 77. LaíjuntA geneml de aeelmilstas áeordará Jos fondos 
de iwsp r v i  q Uf h n y a n mi t I or i n n rse «i-ti i ¡ «rt ofef 1 o a i a si 1 c y r&, y 1 ti s 
de pipicw i s itin q ue orea pch i xe n ic n tes pa ra e i mejor c re di lo de 1 
es tétil en miento. ■' " • ■ ■ ' ":| "L '

A r 1. 7 :S, Los J e fps «I e la s ofie i na s, de 1 Ba neo ia sis ti r A n á 1 a s 
j  u n las ge inie r a 1 as pn r a, da r las o % pl ieaeioncsl u or tesa r í as cua ntl o
fuerai pneguntadoe  1 ' vt;: 1 • 7

Arl 19. Si por aeontrri ni úr utos inespurailos se peni ¿era ia 
q 11 ii i i ¡uní 1 1 p dé 1 t « p j 111  ̂ni? i a J, te «1 o 11 ̂  i ¡d unid d i s u t! I n I a Son— 
trinad a ti til f i ici11 m y r\ p ri m ron! t o, | roe r rl u«n 11 o se a s u 1 iq uid a e io n, 
-s ii II i o i j  ¡i e iii n ¡ ti n i ii 1 o i «i i n i i«r 111 II a j 11 n t a \*t i ic r a i.

Air i. 111, Cinc i» linos jántoe del termine lijado á la duración 
•da la ‘SociiciiiiLl ioordará lia junta general sí debe ó no tenor 
«freí® la prorogaeion. ' : - -  ^

A r l  ¡HI. La j ti n ii, ge ne ral se íw 1 m r a la, reñí m n eme ion flj a do
 lim Com ii síioin r t1 pr cu i? n I ■ ule, t!d Con yo j u, «le ¡os DI roe tures, Ad
ni i n i s I r wi or 4i e re n te y A bcj cu1 e s «di« I j i Sor íes 1 ad. *

AfL-fÜ. Los, neuerdoti de la jintla general oonsitiifán en u«
B'iiino de iiijctii.s ¡firmados por M Presidente |  Virepresidentes del

-C¿oiniB¡{¡*íoi. Di rrc ton» tle I ti r no y Sr«r r tía r i o general.
Air!,, 113. Las ininulay de los acuerdus, después de leídas, y

âprifciiiwlaB por ta, junta general, se firmarán por los mismos
q ur• Bi < ¡ ¡ iiul i swii n c 11 v I n r II i c u 1 o a n l,«cr tur. “

A r 1. 84 La s j 11 *i III a s ge 11 e r a |te & se r ,u n pr c & i d id a s por c I Pre aí-
-̂ dlipinilio iiji Virepn^iidentes del Consejo, ®i en su defecto por el D¡- 
iijiaeottDiiei que este desagno,, • *' ■' - ' ;V

 TÍTULO X, ■ ■ ! *
De los balances beneficios y fondos de reserva

1 r I. iŜíjiu Ti1 i me s i r a 11 n tBm i v aif for in«r i» i h ve o lar i n genera 1 de 1
Activo y pesrvo del UianitinDi pura sabor el resultado de la si opc-
^raicíoney, j pndi't11 Iiimjoi1 la disrtnburion tlt los ticndleiois que 
jfosuJtea. ’ ■■ - :

A 1 1 INI,6. La tdl i s I r iII i uc ion el e 9 »e nc lili c i os m. h a r á c m la f or ni,a
,|«lí|g»¡iil“Illti? 1

I:" 10'per 100 pare- el fondo do reserva.
*-■ «O por 100 ó los nmonistas.
3J‘“ 10 par 1011 ¡i,uní, hi ¡idministnirínn y empleados.
Arl. 87. Cuando se eomplek?*el fondo de reserva, ó sea el 

|  '## por JCICII .del capital sotíiaf, podrá formarse otro ú otros de 
p vevisiiun con de y limo ti rcnin ¡ ¡i.1 nsr.i" qiULbrawijs ikl Baile o, y
ti Kiiiljilry para.atender a lolijctny lieiiipllnciLty, calamidades, u paru
10 tfip ® 'Oí ut1 rellffl 11 os acfiovo s a cc i o n ta t o s.

. ' TÍTULO XI.
De la prorogacion, disolucion y liquidacion de la sociedad
Ai "fL 88» f¡irire# a «tos antes del té mi i no de la duración del

Banc fJ«, eeg'usi se.iaonsígna en el ,a,rl„. 8% acor dirá a ^os aecionis-
tos si tk n r y un lligar Ja, priorogación.

Art. WL Acordada esfa jior mayoría de los, accionistas prc-- 
Bcnites y t t  fireití i n t «tas e n j u rita ge n c i* al or ú i n ari a, w  pr acede
ra solamente A la liquidación de Jas atriones de los socios disi
dentes, entregan do estrictamente el mpilal nominal de las 
mismas, á cuja enajenación se procederá en seguida, cargando
11 alionando á jiei'didts y ganancias d  quebranto ó lie ne fie i» 
que so obtenga.

A ri 90. Desde el día ¡?n que la junta general acordare la 
liquidación del Bíim^o, dejarán «le hacerse operaciones A mayor 
plai o de seis ineses.

Art. 01. Ha&ia que >e id té mi eancelatlos com arreglo á lo esta- 
blecido en los estatutos tondas las obligacioues del Banco, no 
podrá repartirse dividendo alguno como reintegro'del capital 
sodaL (>i . ; ...... , ■ - : - i

Art. K . La, junta general do accionistas podré nombrar do 
su seno Interventores que, en unión del Consejo de admir.:*- 
tración, pf^ctifpen Ja liqnidneion. : , : ;V--, . . i ; ¡

Art. 93. Cuatro años después de la fícela ración de la liqui
dación definitiva se considerarán caducad,as y de pingun vá- 
Jof las obligaciones den W i  especio qu@ no m  hubiesen fresen - '

lado ,á reclamar el capital, beneficios o intereses correspon
dientes, y su iiiii por le sserá distribuido entre los accionistas, á 
excepción tic los valores retenidos u depositados k nombre de 
personas de te nn mudas que por ignorarse el paradero de sus 
id u e ib rs i ’i 11 ered e r o s q r c ti ase n pendió ules de eancelac ion, Jos 
cuales pasarán cu deposito á Jas Lajas de los Ayuntamientos 
de las respectivas localidades. ' ,. '

T I T U L O  X I I

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

: Arl. 9 A Los ace ion islas del Bañe o tendrán el derecho de 
poní proba r pe rs on a l rneii te, c na n do J o crea n con ven i e o le, m  Jas 
horas hábiles ríe oficina, la existencia u i Caja de los litotes de 
'Vti,llores dd Estado depositados en pago do sus, raspee-ivas a,e~
{joionea* ■ 1 11 " 1 ■"•' ■ ' :

Art. 93, Se prohíbe A todos los funcionarios de! Banco faci
litar noticia alguna de los fondos que tenga en cuenta corrien
te pertenecientes á persona determinada, eomo asimismo de Jas 
operaciones del estabieeiinieoto, a no bit en virtud de provi
dencia judicial,

Art. 96. Los derechos do los fundadores son personales y
hereditarios, y recaen:..............................................?..: : :i - 1
í i.* ¡Hobre la fundación del 13aneo y Jas sucursales; peno en 
este caso podrá conceder una, participación á los*Consejeros 
pr i ni ii i vos, co m o f o n da done s, ¡tle 1 ,a s m is mas.

t*  Sobre uniiieaeton y amortización de la Deuda pública,
.. cuando llegare este casa. 1 ' ' “• - :-

,, Art. 97,. Los s uscri lores pa gi rán com o com i si o n en metálico, 
al tiempo de satisfacer el primer plazo, el I por 100 iki impor- 
ie ¡nona s no 1 el c 1 o s a cr í o ne y ¡s u&e rilas eon destino A constituir 
un fondo en metálico paru atender á, Jos gastos de instalación : 
j  a los derechos de los fu Hiladores.
" Arl. ILL Los tened or os de papel de Ja Deuda del Estado que 
se presenten á conurtirlo en el Baneo de I» Biftie m " Públ¡r« 
abonarán el t  por MI de la, importancia nominal de los valores 
unílicmios, y qui1 re prest n te el del nuevo signo. 

í Art, 99, *Los derechos ule tes fundadores se distribuirán en
tre los mismos, u sean los lirmantés de Ja escritura de funda- 
don ó sms he federo» legítimos, sea cualquiera la época en que 
se realice el plan te amiento de las sucursales y la unificación 
¡de Jo Deuda, repartiéndose los derechos en esta forma: Ja mi
tad para el autor del pensamiento; la cuarta parte para, los 
fundadores por partes, iguále®, y la otra cuarta parte para los 
g,as,tos de instalación y do confección del nuevo signo.1

Art. I Obi, De los be nel i c tos líquidos que oh te ngan lis sucur
sales, se destinará el tanto por 100 que se designe al estable
cimiento central. ■■ ■ . ■■■■ - r  ■: c :. v  , ■■ ■-. , , ,¡
! Art. 101. El pago de las, acciones se hará, en Madrid, en las 
C* j as, ce n tr ,o 1 e s del Bn, n co de ¡ ti JR i y « r la p ii íií i en de Espa il a, en 
papel cid Estado, al tipo» de SO1 por lüu k  renta consolidada 
‘interior ó exterior, y á ia par las obligaciones de ferro-carri
les; por quintas partes, entre gando la primera, ó sea el fü por 
ICil!, al constituirse el Banco, y las, cuatro partes restantes en 
los plazos que determine el Consejo; pero con intervalo de tres 
meses á, io menos de uno á otro dividendo'» ■ ■ ■.

Art. toé,. Cada, desembolso que se haga por las accione» se 
mencionará en el título mismo. : ■

Los títulos que no contengan la mención del pago de los 
desembolsos vencidos no podrán ser negociados.,

Art. 103. Acordado un divide inri o con arreglo A los estatu
tos, se, cubrirá por los tenedores de acciones en el término es
tablecido para rea ¡izarte. Las acciones que no realicen el pago 
se declararán caducadas, previo el anuncio correspondiente, 

í 'reproducido por tres vécos en la Gaceta d e  M a d r id  en el tér
mino de un mes. . te. ... .... . ,

; Art. 104. Las acciones así caducadas podrán ser rehabilita
das por acuerdo de la junta general,, negociándolas ,¡el Consejo 

1 de administración en la forma que considere más conveniente 
; á los ínter ejes del Banco, expidiéndose en tal caso los nuevos: 

títulos >rorrespondientes. ,.te¡ ¡
¡ A rl IOS. La su crieion u posesión de una ovarlas acciones
í entraña la adhesión á, los estatutos, á tes reglamentos del Ban- 
: co y á los acuerdos de la junta general. . tej-te
• - Art. 106. Los herederos ó acreedores de un accionista no 

podrán por motivo alguno» practicar embargos ni exigir el ,se- 
; cues ir,o» de los bienes y valores del Banco, ni pedir su venta ó 
partición judicial, ni inmiscuirse en la administración. Deben, 
para ejercitar sus derechos, conformarse y atenerse á los in- 

¡¡ vent„a,rios sociales y A los acuerdos de la junta general toma--' 
i dos conforme á los estatutos. ■„
1 Art. 407. Los accionistas que quieran utilizar en otros asun- 
, tos ú operaciones los valones que hayan .entregado en pago de 
¡ acciones podrán canjearlos en todo tiempo pur otra clase de 
i valores análogos cotizables en Bolsa y á los tipos indicados.
¡i „ Arl„. 108, La enlrcga, de los valores en pago de acciones se 
í veri (loará con intervención de los Agentes de Cambio* y Bolsa
■ para garantizar su reconocimiento y legitimidad ; pero el 
¡ Banco no satisfará, corretaje alguno por esta única y especial 
;i operación* ' ' " . - . -
¡: Art. 400. Las desavenencias ó cuestiones que pudieran sus-
;; eilarse, ya entro el Banco y terceros, ya entre los accionistas,: 

ya, entre estos y el Consejo de administración, se someterán ni 
juicio de árbitros ó amigables compon odores, que se nombra -  

. ran y procedí rán con arreglo a Las prescripciones de la vi gen-, 
te ley de Enjuiciamiento civil, y  su decisión será ejecutoria, 
si ii q ue eo n 11" a ella, p uc d a ,a d mitirse reo ur so alguno.

Art. 410. El autor D. Víctor Mariñosa se reserva el derecho 
de hacer el nombra miento del Consejo de administración y Di- 

; redores, a^í como el de los principales empleados del Banco 
¡ para que con cl eur¡íder úe fund,ndores coadyuven desde luego 

al estudio y realización del pensamiento. Este derecho durará, 
hac.ta la primera renovación, que* se ve pillearé al quinto ano, en 
cuyo momento entrarán los accionistas en el uso de los dere
chos que para este caso les conceden los esta!utos» Las vacan- 

¡ tes que puedan ocurrir dentro, de este período de cinco años se- 
¡ irán cubiertas por el Consejo ele administración. Iguales dere-
■ elios ifitnlrá el fundador respecto de las sucursalts.
¡ Art. 11!. La suscrieion de acciones será provisional, sin
■ que adquiera rl carácter de definitiva hasta que la junta gene

ral de ¡m?ctenistas convocada al efecto dedo,re constituido le-
. ¡gal me n te el Banco. Hasta entone es podrán ser retiradas y anu-
■ lailas por sus autqres las susorieiones verificadas.

Á r t» 4 l'R» O u m p! Id as que" sea u J a s for nía lidades pr e venidas 
por las Je ye si, su procederá á realizar ti cobro de las suseiiccio- 
nes«eptadtis,. f ' ; ; . . ' : Lf. t

Art." t'ÍS. 'Los' presentes estatutos’' cónstitiiyeii la 'ley" ín:i- 
dam ental d¡el £¡nneo de 1 a ñ iq u e m  p ñ M ie a .

Las varíaríones que aconseje la experiencia y las am
pliaciones que hayan de Jiaccrse, para el establecimiento de las 

- suc ii reales serán aprobadas por la jiinta general de señores ac- 
.. clonistas. ' ' : i 1

DISPOSICION TRANSITORIA
A. D. Víctor ¡ferinos,a st„ te reserva Ja facultad de designar 

eomo fu nd adore b, epu Iguale  ̂ deroclios que los i r  mantés de 
esta escritura,, los personas necesarias para completar el Con- 
s ej o de administ rae io n y pr I inoi pal es e ra pl c i d os ae! .Ba nc o ¡que 
habrán de concurrir al fida de constitución de la Sociedad, .

En los términos expresados los señores comparecientes de
jan formada, la Sociedad anónima titulada Banco de la Riquem  
¡sillies dé I ip w s ,  con- arreglo á la ley de'"!9 dei Oetubre-
fde 1869, por lo fue lés1 estatutos habrán de1 Insertarse en los' : 
-periódicos oficiales y'cumplirse las' demás prescripción,es- de di
cha ley.
:: Los señores comparecientes suscriben el millón de acciones
-iiomlttativas de 500 pesetas- cada úna, -qüe-'forman el-capital-. 
‘isoéiál,1 con'arreglo al art' 4.* dé lois'estatutos, an la propordoii 
-siguiente:.. : ' "

' Sr. D.: Víctor Mariiosa,, por -sí-y otros"fttniaiores- y  suseri- 
lores,, novecientas noventa y ocho mil ochocientas noventa. 

Eterno. Sr. D. Agnstiií Pascual, veinticinco."
¡Sr. D. Joaquin Lézcano, treinta.
Sr. Conde de Belascoain, -veinticinca 
Sr. D. Juan Rózpide, veinticinco,.
Sr. D. Víctor Marín, cñtcuenta. j-;
IIp»., -Sr. D. Luis Alvares Alvístur, veinticinco...
Sr.. Ií.¡' Andrés Blas y. ilelehdo, treseientas.

' Sí. D. Julio Nóm'beíá, sesenta.
Sr. D..Eduardo Medina, die¿.
¡Sí.» Bif Raifael H^nandezf"diex.'' , ' - '

" '' SíLB1. ^tmciscQi'lláriuÍc7 Inglés-, veintleíii'cú. ■
' Sr.JD,'ftaheiscó1''Mi^el"Perillán,,yeinticincp.,- J ■

\  Sr.''DóJbsé Plaza .Claraipunt, veiúiicinco.'' ' ' ' '
Sr. Dl'BeirojFraaro y 
Sr. D1, Melchor Pardo-,' veinticinco.
Excmo. Sr. D. Manuel Merelo, veinticinco,
Excmoi. Sr.,D. José’ ‘Emilio' dé Santos, veinticinco.

; 'Sr. pLLmls Spibé, Jlea:.' . ' :
Sr. f). Emilio' Alüiech,'diez. ;'
.Sr* D. Pablo- Efaózpide,dietE»...... ..

; Sr. D„ Jóaq¡uin Gónzaiék'f7c¿ii c i e n t o , .
: Sr. D. Javier Ligarte, veinticinco'.

¡Sr. D. Rafael dé íltadma; treinta» ■■................ . ’
finio., Sr. D. Eraúelséo dé' Paula :;R:ipoII, velintldúco.
:Excm'o.T Sr. D. Gaspar ’Nuñéx.de¡Arce,, yeintlcincó.
EíXenio-,» Sr. D. -José María' Velaséo, ̂ éinticiiico.' 1....

j -Sr. D. José Ályaréx.Perez, veintí¡tíhitóte; ''-‘ '
¡i Excmo. Sr. D. Mariano- Yergara, veinticinco,
i _ Sr. D. Juan Ruiz de Castañeda,, veinticinco. '

"' Sr. 'D. Ja^'deLQáétilíp y'Soríano, vémtminco.ó "
¡i ' !¡St-.- D. Ifariano Ayuso, lien.' ;'' y" - ■ ■ J1 b'v ■■■ ; '*'''

. Tal. es la escritura, que solemnizan y  'sé obligan I-'.'.-cumplir 
en todas sus partes. 1 ' ¡:■■■. ..
-;ii Y yo Notario prevengo que dentro del plazo de 15 días, á ¡ton-
-,tar desde la 'constitución de-la-Sdeiedad, se'ha "de preáéht&ñma
:oopia autorizada dé’esta.escritura, y del. acta de co&stüuciógx' 
•eñ .¡el Gobierno civil; de la' ¡prov:ineia¡r.'é insertarse ambos "docu
mentos en la, Gaceta de, Madrid y Boletín oficial de la pro

vincia.. , .
": Y  ¡que dicha. primera copla, sé ha de presenta* asimismo en 

l,a- oficihá.dé liquidación déí impuesto sobre derechos' reales- y  
;;¡ taasmísión., de Llenes .para lá ,del‘ iq u e '. devengue éste ■ 'contrató, 
^■cúyo;importe, habrá'.'dé shiisfáeeise eh los'46''dios''siguientes áí 
:de*la.pr^q1^ión,''bajo las ¡ninltás tiúp®estas:';é : Ídsm¡orobo&' u'"

' Asi ¡Id!, otorgan y - if'ifflái,,; con Ioí» testigos InsitrBimBÉlalles'B'O'ii. ■ 
Guillermo'' Graell y'.DI Úlmuél.-CecardEt y ^  de' Madrid.-' - 

’ Enterados todos dé sú derecho ¿' ''lp¿r:' ‘por si esta leserifuira», 
5no usaron ááA;-^'hp.biéndólo efeetitadó'ytfeLNo^ afrpg'- ' 
f-ban; 'de todo lo  '¡éusl,; y del "éoúbcimiento 'ie .lüÉ 'itfrgántó  ... 
rfé.===Yicte MaíiBos¿=Ag''ttstlii; iBaj,e-ual.:»' í̂oafHTá ¡Íe ;'Le¡sie;s-; 
:¡ now=EI Conde dé fiáááóóai^^ áé 'ip cé* ^fi¡4 ^
': Marin,.=Julio .M¡o-mftétiá '̂I,.'' ¡Rizplde» ='Lní:s;A.ívár'ez :¡AIViî ';-;
. ttur.=Andrés Blas.=^Eduárdo de Medina.=^Frtmcisco de. i f s r t l - .. 
néz'a Inglés.,=RafaéI Hernandéz>^pVanciséo' ■ Miguel Perillán ! 

;Gaíicia.^J'ósé Plaza, Claiamuiii.=>=Pédrb :Franco"y B lasto .»
¡ Melchor Pa*d0r==Manuel Merelo.W^LhteiBairíhe;===J.- Emilio*1 *¡á¡e 
S;,ntüS.=Emilio Almecli y Jordan.=Pabio Rózpide.= Joaquín 

■' Gpñíialéz Fiori.=Javier. 'Ogarta^Raf aei. de" 'M¡e¿i.;n,ii,,=Fran¡el.:s-; (
‘ co dé .Ripoll.¡“ Io<sé M, VelascoL^óéé, Alvaxez Peipez.=4.ua¿" 
:=Rui.z de Castañeda.» José del: Castillo*, y  .Soriáno.» Mariano 
¡ Áyitaó.Mxuilléirmo Cr¿éil.^=)íanuéi Lécaroz.====Signadb.—Ma
nuel de las Hclfiis... r  ■ / ; „ *'. ’

Poder núm. 531.—En la, M. H. Villa de Madrid, á 6 do Octu
bre de 1880; ante mí D. Manuel de las Heras y Martínez, Nota
rio' del ilustre Cqíeglo teinriiérial, de la misma y "su distrito, cair. 
fija residencia eüésta capital, comparece cLExémo. ;Sr. D.'Má-'' 
riano- Versara y Perez de Aran da, mayor ¡de edad, Abogado, 
vecino de esta, villa, empadronado eon cédula personal» nume
ro i .135, fecha 30 de Setiembre ultimo; y asegurando hallarse 
en el pleno goce de sus derechos civiles, ni,anilles!,a que confie-*

: re poder cumplido» amplio y tan -bastante como se necesite y  re- 
; ¡quiera, ¿. B» Eduardo dé Medina y Seloguren, vecino de lfedridt 
: para que en nombre y representación del compareciente con- 
■* curra al otorgamiento ,de la escritura de fundación de la Socie- 
-: dad anónima Ba-mco de la Ripei.» Piélim , estableciendo los 
i pactos y condiciones de 'todas, clases qúe( cr^  .convenientes; le 
represente asimismo en le junta de constitución de la Sociedad,

¡. suscribiendo el arta, que lo acredite, y acepte los derechos y 
obligaciones que se declaren para con el poderdante. Tales son 

I las facultades que confiere al nombrado D. Eduardo de Medina, 
y Sol'Oguren» obligándose á estar y pasar por cuanto en el des
empeño de la  misma practique. ; "¡:

Asi 1o otorga y firma eon los testigos instrumental es Don 
Andrés Martínez y D. Manuel Lecaroz, vecinos, de Madrid.

Enterados todos de su derecho á leer por sí esta escritura 
¡ no usaron de el; y habiéndolo eftetuado yo el Notario» la rqiruc- 
ban; de todo lo "cual, y  del conocimiento del señor otorgante, 
doy fé.==Mariano Yerga ra.=*Andr és Mar ti nez. =M an u e 1 Loe a - 
roz.==Sign&do. *». .. . .. *

Yo el Notario, que fui presente, libro esta primera copla para 
el otorgante en un pliego sello 6.”» núm. 43-7.961, día del otor
gara i en 10'.=*S i g nado. *=Man uel d e 1 as Her as. . " ; ¡ * -'" ■4

Yo el Notario, que fui prest inte, libro esta primera copia para 
el Sr. D. Víctor Harinosa .en un pliego sello i,\ niirn, 18.235» y 
18 del Í L \  números- 4.819.976 á, 79;y del 988» al 92-y 5.45*5.496
á 98., ‘ ".. ' ..  ",... r ". í

Madrid 89 de Octubre de 48$0.=Enmendado—Herederos ó 
acreedores—en—dos y cinco—Entre renglones—del año—abso
luta—del Estado—vale.=Manuel de. las ■ .Heras., ,» ■ ,

A C T A
is mmtMmian ie ¡a Sociedad aménima Banco de la Riqueta.
pública de España, ¡ihrüéo por B. J»#m Perca y iYotflrio

|V üel ilustre Colegio territorial de Madrid y su distrito.
■ Número 461.—En 1-a M. H. Villa de Madrid» á, 89 de Noviem

bre ilc 4380, yo D. Juan Perea y ligarte», Notario- del ilustre Co
legí o territorial de 1-a, misma y  su distrito» con fija residencia 
en esta capital, á virtud de requerimiento del Sr. D. Víctor Mar- 
riñosa, vecino de esta Corte», empadronado con cédula personal, 
número 10*688, fecha 80 de Octubre del corriente año, me he 
personado en la casa núm. 7 -de la plaza del Angel, domicilio' 
de la, Sociedad Bamo de -I» Itópeása péMim  da B«fi«¿íis, fundada 
por escritura otorgada i  testimonio del Notario de este Colegio 
y distrito D* Manuel de las Heras- y Marti nez con fecha 41 do 
Octubre último, y hago constar: que reunida la, junta general
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de accionistas, el Sr. Mariñosa hizo lectura de los artículos 110 
y 414 de los estatutos consignados en la escritura de fundación 
y  de la disposición transitoria, manifestando después que en 
¡uso del derecho que por esta se reservó designaba como socios 
fundadores con iguales derechos que los otorgantes de la citada 
escritura á los Exemos. Sres. D. José Calvo Martin, D. Eusebio 
Ruiz Salaverría, D. Víctor Balaguer y D. Joaquín Castelló; á 
los limos. Sres. D. Faustino Ruiz, D. Félix Bona y D. Federico 
Serantes; y á los Sres. D. Cecilio de Lora, D. Andrés Vidal, Don 
Manuel de las B[eras, D. Pió Alvaro Luceño, D. José María So
ler, D. Simón Francisco Zapater, D. Jacinto Ribeyro y Soules,
D. José Emilio de Santos y Olive y D. Aureliano Canduela.

Acto seguido D. Eduardo Medina manifestó que su concur
rencia á esta junta se entendiera por su^mpió derecho y en 
representación como apoderado del Excmo. Sr. D. Mariano 
Vergara, como ya consta en la escritura de fundación; D. Mel
chor Pardo presentó el poder que le ha conferido D. Francisco 
Javier Ugarte y Pages; D. Joaquín González Fiori el otorgado 
á su favor por el Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, y D. Víctor 
Mariñosa el que igualmente le ha conferido el limo. Sr. D. An
drés Blas y Melendo para que todos se unan á continuación de 
esta acta con el ñn de acreditar su personalidad. El Sr. D. Víc
tor Mariñosa manifestó que, teniendo por objeto esta junta 
acordar la constitución de la Sociedad, era llegado el momento? 
de hacer la suscricion de acciones, con el carácter de definiti
va, como expresa el art. 444 de los estatutos, determinándose 
de esta manera quiénes son los socios fundadores, á cuyo efec
to la citación se lia hecho con las debidas explicaciones; y rea-, 
lizada la suscricion, dió esta el resultado siguiente:
Sr. D. Víctor Mariñosa, cuatrocientas noventa y

siete mil cuatrocientas diez y ocho.................... 497.418
Excmo. Sr. Conde de Belascoain, ciento. . . . . . . . .  ' 100
Excmo. Sr. D. José Emilio de Santos, veinticinco. , $5 ;
Excmo. Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce, ciento. < ... ‘ 100 i
Excmo, Sr, D. José María Velasco, cincuenta... . .  80
Excmo. Sr. D. Juan Rózpide, veinticinco . . . . . ' . ! .  25
Excmo. Sr. D. Manuel Mereío, veinticinco.. . . . . . ;  25
Excmo. Sr. D. Mariano Vergara, ciento. . . . . . . . . .  400
limo. Sr. D. Luis Alvarez Alvístur, cincuenta.. . .  80 .
limo. Sr. D. Andrés Blas y Melendo, trescientas.. 300 ■
limo. Sr. D. Francisco de Paula Ripoll, cincuenta. 80
Sr. D. Juan Ruiz Castañeda, cincuenta ...........   80
Sr. D. Francisco Martínez Inglés, veinticinco  25 ?
Sr. D. Francisco Miguel Perillán, veinticinco  2o
Sr. D. Víctor Marin, cincuenta.. . . . . . . . . . . . . . . . .  80
Sr. D. Joaquín Lezeano, cuarenta y nueve. . . . . . .  49
Sr. D. José Plaza Olaramuní , veinticinco. . . . . . . .  28
Sr. D. Pedro Franco y Blasco, cuarenta y nueve.. 49
Sr. D. Melchor Pardo, cincuenta.. . . . -¿. , . . . . . . . .  80
Sr. D. Joaquín González Fiori, dosciéntas. .........   200
Sr. D. Francisco Javier UgaXLtcincuenta  80
Sr. D. Rafael de Medina, cincuenta.........................  80
Sr. D. José Alvarez Perez, ciento      100 '
Sr. D. Julio Nombela, sesenta .........     60
Sr. D. Eduardo de Medina, cincuenta. . . . . .  80 ;
Sr. D. José del Castillo y Spriano, cincuenta,. . . .  50
Sr. D. Rafael Hernández, ciento  . . . .  100
Sr. D, Luis Barthe, diez. ...........................  10
Sr. D. Emilio Almech y Jordán, diez  ............ 10
Sr. D. Pablo Rózpide y Beriz, diez ...........   10
Sr. D. Mariano Ayuso, diez  .................... 10
Excmo. Sr. D. José Calyo y  Martin, veinticinco.. 28
Excmo. Sr. D. Eusebio Ruiz, veinticinco   28
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, ciento. .  ____. . . .  100
Excmo. Sr, D. Joaquín Castelló, ciento   . . . .  1Q0 ;
limo. Sr. D. Faustino Ruiz, veinticinco.. . . . . . . . .  28
limo. Sr. D. Félix Bona, veinticinco.. . . : . . .  . y . ..  28
limo. Sr. D. Federico Serantes, veinticinco . . . . . .  25
Sr. D. Cecilio de Lora, cincuenta.. . . . . . . . . . . . . . .  50
Sr. D. Andrés Vidal y Llimona, veinticinco . .  25
Sr. D. Manuel de las Heras, noventa y nueve... . .  99 ■
Sr. D. Pió Alvaro Luceño, veinticinco... . . . . . .  y. 28
Sr. D. José María Soler, ciento.   ........................ 100
Sr. D. Simón Francisco Zapater, veinticinco.. .  . * 25
Sr. D. Jacinto Ribeyro y Soules, diez.    ............ 10
Sr. D. José Emilio Santos y Olive, cincuenta.,. . .  50
Sr. D. Aureliano Canduela, veinticinco... . . . . . . .  25

800.000;

Total de acciones suscritas quinientas mil, ó sea la mitad 
del capital marcado en los estatutos del Banco, con lo que este 
se halla dentro de la prescripción del párrafo primero, art. 3.* 
de la ley de 19 de Octubre de 1869; y respecto á las 500.000 ac
ciones restantes para completar el capital social suscrito en la 
escritura de fundación, quedan en cartera, á disposición del 
Consejo de administración, para cumplimentar los pedidos que 
tienen pendientes los socios fundadores. Acto seguido la junta 
declaró constituida la Sociedad anónima Banco de la Riqueza 
publica de España, de conformidad con los estatutos contenidos 
en la relacionada escritura dé fundación. Con lo que termina 
la presente acta, que, después de leida, firman todos los con
currentes, de que yo el Notario doy fé.=Víctor Mariñosa.=El 
Conde de Belascoain.^J. Emilio de Santos.=Manuel Merelo.= 
Gaspar Nuñez de Arce.—José M. Velasco.=J. Rózpide =Luis 
Alvarez Alvístur.—Francisco de Paula Ripoll.=:Juan Ruiz de 
Castañeda.==Francisco Martínez Inglés.=-=Franciscq Miguel Pe
rillán García»=Víctor Marin.=Joaquin de Lezcano.=José Plaza 
Claramunt.^Pedro Franco.^Melchor Pardo.=J. González Fio- 
ri.=Raí*ael de Medina.=J. Alvarez Perez.=Julio Nombela,=
E. de Medina.—José del Castillo y Soriano.=Rafael Hernan- 
dez.=Eusebio Ruiz.=Luis Barthe.=Cecilio Almech y Jor
dán.—Pablo Rózpide. =Mariano Ayuso.=José Calv© y Mar
tin. =Eaustino ̂ Rúiz.=Félix de Bona.—Cecilio de Lora.= An
drés Vidal y Llimona.==Manuel de las Heras.= Joaquín Castelló 
y Castro.=Federico Serantes.—Pió Alvaro Luceño y Becerra.== 
José María Soler.=Simon Francisco Za.pater.=Jacinto Ribey- 
ro.—J. Emilio de Santos y Olive.-=Aureliano Canduela.=Juan 
Perea.

Número 605.—-En la villa de Madrid, á 25 de Noviembre de 
4880, ante mí D. Manuel Caldeiro, vecino de la misma y Nota
rio de su ilustre Colegio, y testigos que suscribirán, se presentó

El Sr. D. Francisco Javier Ugarte y Pages, de 28 años de 
edad, soltero, Abogado, vecino de esta. Corte y habitante en la 
calle de la Libertad, núm. 7, cuarto tercero, según cédula per
sonal que exhibe, núm. 40.067, de quinta clase, fecha.42 de Oc
tubre último, á quien doy te conozco, y de que por dichas cir
cunstancias tiene capacidad legal, que manifiesta no estarle li
mitada, y dijo: que por el presente autoriza en la forma más 
cumplida que se requiera al Sr. D. Melchor Pardo Gutiérrez, 
mayor de edad, casado, Abogado y vecino de esta Corte, callé 
del Desengaño, núm. 25, principal, para que otorgue y firme á 
nombre del poderdante la escritura y acta de constitución del 
Banco de la Riqueza pública de España de *que ambos son fun
dadores, y por lo cual le son conocidas todas sus circunstancias; 
pues al efecto otorga y confiere á dicho Sr. Pardo el poder más 
cumplido que se requiera, sin ninguna limitación, aceptando 

*

desde luego el otorgante la escritura que aquel formalice á su 
nombre en virtud del presénte, del que son testigos D. Rai
mundo Gutiérrez y Gutiérrez y D. Juan García Laca, de esta 
vecindad, que declaran no tener excepción legal.

Y previa lectura íntegra que hice yo el Notario, á elección 
del señor otorgante y de los testigos, le aprobó aquel y firma 
con estos, de todo lo cual doy fé.=F. Javier Ugarte.=Raimun- 
do Gutierez.=Juan García.=Signado.=ManuH Caldeiro.»

Es primera copia de la escritura núm. 605, á cuyo otorga
miento fui presente; en fé de lo cual, y á requerimiento del se
ñor otorgante, signo, firmo y rubrico en un pliego del sello 6.*, 
número 435.303, dejándola anotada.

Madrid dia de su fecha.=Signado.=Manuel Caldeiro.=Hay 
un sello de su Notaría.

Núm. 644.—En la muy heroica villa de Madrid, á 29 de No
viembre de 4880, y ante mí D. Manuel de las Heras Martínez, 
Notario del ilustre Colegio territorial de la misma y su distri
to, con fija residencia en esta capital, comparece:

El Sr. D. Andrés Blas y Melendo, mayor de edad, casado, 
empleado y Abogado, vecino de esta villa, empadronado con 
cédula personal, núm. -1.253, fecha 4 de Octubre último; y ase
gurando hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles^ ma
nifiesta: que confiere poder cumplido, amplio y tan bastante co
mo se requiera y necesite al Sr. D. Víctor Mariñosa y Torres, 
mayor de edad, casado, propietario, vecino de esta villa, para 
que en nombre y representación del compareciente, como fun
dador y accionista dé la Sociedad anónima Banco de la Riqueza 
pública de España, suscriba él acta de constitución de la mis
ma, determinando el número de acciones que toma el poder
dante, y adoptando los demás acuerdos qué estime conve
nientes.

Así lo otorga y firma, con los testigos instrumentales Don 
Casimiro Nebreda y D. Andrés Martínez, vecinos de Madrid.

Enterados todos de su derecho á leer por sí esta escritura, 
no usaron de él; y habiéndolo efectuado yo el Notario, la aprue
ban: de todo lo cual, y del conocimiento del otorgante, doy fé .=  
Andrés Blas.=Oasimiro Nebreda.=Andrés Martinez.=Signa- 
do.*=Manuel de las Heras.

Yo el Notario, que ful presente, libro esta primera copia pa
ra el otorgante en un pliego sello 6.°, núm. 462.942, dia del 
otorgamiento.=Signado.—Manuel de las Heras.=Haypn sello 
de su Notaría.

Núm. 257.—Sépase por esta pública escritura como en la 
villa deVillanueva y Geltrú, ájlos 22 de Noviembre de 1880, ante 
mí D. Juan Torrents é Higuero, Abogado y Notario de esta po
blación, con residencia en la misma, del Colegio de Barcelona, 
compareció el Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer y Cirera, Aboga
do y Diputado á Cortes por este distrito, casado, de edad de 55 
años, vecino de Madrid y accidentalmente hallado en esta villa, 
según la cédula personal que ha exhibido y le he devuelto, li
brada por la Alcaldía de esta dicha villa en este mismo dia, 
bajo el núm. 4.217, quien asegurando y apareciendo tener la 
capacidad legal necesaria para obligarse, sin que me conste na
da en contrario, dijo:

Que de su libre y espontánea voluntad da poder al Exce
lentísimo Sr. D. Joaquín González Fiori, Abogado y Diputado 
á Cortes, vecino de Madrid, para que en nombre y representa
ción del señor compareciente acepte en todas sus partes la qs- 
critura de fundación de la Sociedad Banco de la Riqueza públi
ca de España y estatutos que la misma contenga, y asista y 
concurra en su nombre como fundador al acta de constitución 
de dicha Sociedad, determinando la suscricion de acciones y 
demás requisitos indispensables para ser considerado el señor 
poderdante como tal socio fundador, y suscribiendo las escri
turas y demás documentos que para ello fueren menester, pues 
para todo lo dicho y sus incidencias le autoriza en la más am
plia forma,, con promesa de tener por firme y válido cuanto en 
virtud de este poder obrase el referido su apoderado, y de no 
impugnarlo en tiempo ni por motivo alguno. En testimonio, 
conocido de mí el Notario en persona, profesión y vecindad, de 
que doy fé, así lo otorga y firma en presencia jde los testigos 
D. José Antonio Béñach y Barceló, Abogado, y D. José María 
García y Vilaset, Procurador, ambos de esta vecindad, á quie
nes y al Excmo. señor otorgante he leido íntegramente la pre
sente, por haberlo así elegido, después de advertirles del dere
cho que tienen de leerla por sí, el cual renunciaron. De que doy 
fé.^Víctor Balaguer.=José Antonio Benach, testigo.=J*bsé Ma
ría García, testigo.=Signado.=Juan Torrents.

Concuerda esta primera copia, que lo es á utilidad del Ex
celentísimo Sr. D. Joaquín González Fiori, con su original 
bajo el núm. 257 en mi: protocolo corriente, de que certifico; y 
requerido yo el suscrito Notario de Villanueva y Geltrú, en 
ella lo signo y firmo en este pliego del sello 6.°, núm. 37.544, el 
dia de su otorgamiento,=Signado.=Juan Torrents.

Los infrascritos Notarios del Colegio de Barcelona, distrito 
notarial de Villanueva y Geltrú, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que antecede del Notario D. Juan Torrents é Higuero.= 
Signado.=Francisco de Asís Bergelles.=Villanuevay Gelt?á23 
de Noviembre de4880.=Signado.=Felipe Sanz Tays.=Sujes24 
de Noviembre de 4880.=Hay un , sello del Colegio notarial de 
Barcelona.

Concuerda literalmente con su original, obrante en mi re
gistro corriente de escrituras públicas bajo el núm. 461, dond¡e 
queda anotada la expedición de esta copia que libro á instancia 
de D. Víctor Mariñosa en cinco pliegos sello 1O.0, números 
4.043.462 al 66, en Madrid á 9 de Diciembre de 4880.—Juan 
Perea. - N—828

Compañí a de los ferro-carriles de Asturias, Galicia 
y León.

De conformidad con lo acordado por el Consejo de adminis
tración de esta Compañía, se participa al público que se aút& 
concurso para la^adjudicación de las obras de conclusión y de 
nueva construcción del trozo de la línea de Ponferrada á la Co
rulla, comprendido entre los kilómetros 60 y 443^965, en una 
longitud de 53.965 metros; es decir, entre Peíin y el rio Cabe„ 
próximo á Monforte, y cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de diez millones quinientas diez y siete mil ciento treinta y una 
pesetas (40.547.434).

Los planos y pliegos de condiciones se hallarán de manifies
to desde el dia 15 del mes actual hasta el 7 de Enero del año 
próximo de 4881 en los puntos siguientes:

En París, avenue de l’Opéra, 38.
En Madrid, calle de San Sebastian, núm. 2.
En León, en las oficinas de la Dirección de la. construcción, 

plaza del Rastro Viejo, núm. 46.
Para poder tomar parte en el concurso deberá cada propo

nente depositar la cantidad de 105.000 pesetas en metálico ó en 
valores corrientes, en cualquiera de los puntos siguientes:

En Madrid, Caja de la Sociedad general de Crédito Mobilia
rio Español, Paseo de Recoletos, 9.

En París, en el domicilio de cualquiera de las Compañías 
que se citan á continuación:

Sociedad de Depósitos y Cuentas corrientes.
Sociedad de la Union General.
Banco de Descaentos*
Sociedad de Crédito Industrial y Comercial.

Socíerlaa Financiera.
Crédito MoV.úiario Español.
La Compañía s'O reserva el derecho de a cu d ir  ó rechazar 

los valores presentados cuando el depósito n o s e  ¿Jciere en me
tálico^ y el importe de dichos valores se calculará por el precio 
de cotización que hayan alcanzado en los ocho dias anteriores 
ai de la presentación de la proposición.

A cada proponente se le exigirá el talón ó recibo que acre
dite haber hecho el depósito.

Las proposiciones se redactarán con estricta sujeción aí 
modelo adjunto, sin adiciones ni modificaciones dé ninguna 
especie; y en ellas, precisamente en letra y de ningún mono en 
guarismos, la rebaja del tanto por 400 sobre todos los preei 
contenidos en la série que forma parte del presupuesto.
< Se admitirán proposiciones para ejecutar las obras con ó 

sin rebaja; pero en ningún caso se admitirán con aumento so
bre los precios del presupuesto.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado y lacrado 
al Director de la Compañía de los ierro-carriles de Astúrias, 
Galicia y León, calle de San Sebastian, núm. 2, Madrid, y á 
cada interesado se entregará 1111 recibo que expresará el nú
mero de orden de la presentación y fecha en que esta se veri
fique.

Acompañara á cada proposición el talón ó recibo que acre
dite haber hecho el depósito de 405.000 pesetas mencionado 
arriba.

Se admitirá, al concurso á toda persona que ofrezca por sí 
sola las garantías necesarias, tanto bajo el punto de vista finan
ciero, como bajo el punto de vista técnico.

Asimismo será admitida toda asociación que en varias per
sonas reúna las citadas garantías.

A toda proposición acompañará uno ó más certificados ex
pedidos por Ingenieros, Compañía ó Administraciones públicas 
o particulares, con los cuales se pruebe que el interesado, ó 
uno de los interesados en caso de asociación, lia ejecutado á 
satisfacción de dichas entidades trabajos análogos á los que 
forman el objeto (le la proposición, y las condiciones en las 
cuales se hayan ejecutado estos trabajos.

La Compañía apreciará las diversas propuestas que ofrez
can los licitadores, y elegirá aquella, persona ó asociación de 
personas que le parezca reunir las mejores garantías bajo el 
doble punto de vista ipencionado.

En el reverso del sobre de la proposición se escribirá lo si
guiente: Proposición para la adjudicación de las obras de con
clusión comprendidas entre los kilómetros 60 y 443‘965 de la li
nea de Ponferrada ala Cor uña.

Se advierte al público que el plazo para la admisión de pro
posiciones se considerará cerrado á las doce en punto del cita
do dia 7 de Enero, y que por consiguiente no se admitirá pro
posición alguna que no hubiese sido presentada ántes del ex
presado plazo.

El dia 8 de Enero, a las dos de su tarde, se procederá ala 
apertura de los pliegos en presencia del público en las oficinas 
de la Dirección de la Compañía, calle de San Sebastian, núme- 
ro 2, Madrid, ante una comisión designada al efecto por el Con
sejo de administración, y presidida por el Director de la Com
pañía.

Se abrirán los pliegos siguiendo el número de órden de pre
sentación, desechándose en el acto toda proposición que no se 
halle exactamente arreglada al modelo adjunto, ó á la que no 
acompañe el justificante de haberse hecho el depósito corres
pondiente.

Al firmante de toda proposición desechada se le devolverá 
en el acto el talón ó recibo del depósito para que pueda reco
brarlo de la Caja que le hubiese hecho.

Abiertos todos los pliegos y después de tomada acta por el 
Secretario de la comisión, se dará el acto por terminado, y se 
retirarán los concurrentes.

. La Compañía se reserva un plazo de 45 dias para elegir la. 
proposición que crea más conveniente, así como la facultad de 
desecharlas todas, sin derecho áreclamaciones por parte délos- 
proponentes.

La decisión que tome la Compañía se comunicará inmedia
tamente á los interesados, los cuales podrán entónees recoger 
sus respectivos resguardos del depósito prévio, á excepción del 
rematante, si lo hubiere, que ampliará dicho depósito hasta la 
suma de 600.090 pesetas, en las mismas condiciones que ante
riormente, entregando el resguardo en la Caja de la Compañía 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación.

Si el rematante no ampliase el depósito dentro de este plazo, 
perderá el de 4Ü5.< 00 pesetas que hubiere hecho préviamente, 
el cual quedará á beneficio de la Compafiia, anulándose por este 
hecho la adjudicación.

El contrato se firmará por ambas partes en seguida de hacer 
el depósito definitivo.

Madrid 43 de Diciembre de 4880.=EÍ Director de la Com
pañía, Manuel Peironcely.

Modelo de proposición*

El que suscribe, vecino de   que tiene su domicilio en
la calle de   núm * cuarto   después de haber
examinado los documentos correspondientes, y enterado de su 
contenido, se compromete á ejecutar las obras comprendidas 
entre los kilómetros 60 y 443‘965 de la línea dê  Ponferrada & 
la Coruña, ó sea desde Petin al rio Cabe, más allá de Monforte, 
con estricta sujeción á los planos y pliegos de condiciones ge
nérelas, administrativas y facultativas, así como al de condicio
nes particulares, y coala rebaja de por 400, sobre todos
los precios de la série que forman la base del concurso..

Madrid de de 4880. —X

La Europa.
SO C K D AD  A X Ó N IM A  ESPAÑOLA.

Con arreglo al art. 23 de los estatutos de esta Sociedad, el 
Consejo de administración convoca á los señores accionistas á 
junta general extraordinaria, que ha de celebrarse el dia 31 de 
Diciembre del presente año,, á las des de la tarde, en Madrid, en 
casadelos Sres. GeorgesiPoIack y compañía, calle dePreciados, 4„

Los señores accionistas-que deseen asistir á dicha junta de
berán depositar sus acciones hasta el dia 24 de Diciembre inclu
sive, en Madrid, en la Caja de los. citados Sres. Georges Polaefc 
y compañía.

Madrid 14 de Diciembre de 4880.=Por orden del Consejado 
administración* el Secretario, Luis Alfonso. X —830

Com pañía m adrileñ a  de a lu m b ra d a  y  ca lefaoeiou  
p o r  gas.

En el sorteo celebrado el 44 del actual, con arreglo al anun
cio publicado en la G a c e t a  mim. 343 del 8 del mismo, para 
amortizar obligaciones de !a Compañía madrileña de alumbra
do y calefacción por gas, han resultado amortizadas las que lle
van los números siguientes:
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' L u  qu e  se n 110n i ín  p u ra  euuui im icnlo d® lo s  poseedores de 
«lifliiis o b ligacion es jjiii'iiojj isresen latiis , A p artir drí IB 
del corriente, m  ia& indicin^S, de la Dirección de la Compañía, 
Ú onda de Toledo, iitúni. t ,  ef* l,a F á b rica  del gas, pqra com pro
barlas, de ilicrí de la nía fian si ú mía tro de la farde, y despties 
hacerlos electivas en el Crédito Muviliario español, paseo de 
R ecoletos, miin, 9.

liad lid i l  i Ir Dieir robre de 4N8í).=Pr»r acuerdo del Consejo 
iJil adiiiinisliai ion, el S rcrcl irlo de lu Compañía, lEmilío La
sen r. 1 .X,—8*9 f:

O bservatorio de M adrid.
0kaermcümes w&tevroWpw dü dia 14 de Didemkre de 1880-

Í  TEMPERATURA 1
| y hniiaedaJ ukl «íar.], ¡ I

1 . ~ - ¡j . .píBíGCTOH | .ESTADO
WRMOWKTISO 1 I

y  eJflge f í ia » .!  ' lil Ctil#»

iWi cilla, ■______________  I

— — a*h N, E ., J  Cfilma .¡Despejado, 
f  lie Im m. 713 67 ; —o‘ai — l'fi N. B . . . Idem . .Nldem.

12 del día.. "¡i 12 El9 i á a ,i*< V. K. , .  Idem . .  Mpib.
í  de la 1., 713 06 1 m ,5 1 itii _S. Idem , Jfdera.
i  de la t , , 7* D7H 1 í 6  1 s !í s. 0.1 Idem , , lidera.
• d e b í , . !  7n '83  | 1 - 1  S. S. O. Idem . .{ídem, n.‘

Tere per d u  a w / i m  del aíre, w \n som bra,................... 10*3
Idem mínima de ir i ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ . .  —36

Diferencia.. , . ......................................... .. . ,  1 i'S
Temperatura máxima al irI , a Hte metros la tierra 17*0
Idem id. denIrú de una «gféra de r.t <s a l . . .  .............   ÍV®

Diferencia       17'© . :
Lluvia en las 34 últimas borao, en milímetros» ............... »

Bespuckos telegráficos recibidos tn el Observatorio de Madrid so
bre §1 estado atmosférico á las nueve de la m mma en varios 
puntos déla Peni mala el Ha 11 de Diciembre de 1880,

i ; ALT 13!A i'T.lMPfi- :
b arana éiri- A ® * 1 n | D1REG- FUERZA| ESTADO 
ea «■ i® y ratera ESTADO'

' ilCALlDÁDB. *i nifel del yn erados cíoa del del 1 del
mm en mi- i eenie- 1 f do h  m*s
liaelfas, | .simales* viesil». liento.1 , «ifflo. 1

S . Peliasilan., 770 h ,H ,‘l M  Calma Cubierto. .  Tranq .*6
Bilbau i| 771 '.| ( y 6  h, O , ,  ¡dem . .  Casi cub.0. Picadai
Cviotlo . . . . .  Ví»r# S  ̂ «i S, o . . .  Brisa .. Despejado. »
Conmn T b.;, ÍVH‘1 I A'& S ídem , .Idem  Agitadá
Santiago.. . .  770‘2 3 ‘S N. & . Calma .¡Casi riesp 0 »
Pontevedra.. lm *i \ r  1 S. JC . . .  Sdom . .  Despejado.1 »

Oporto   771*8 ,| E   Viento ídem Tranq.*
Lisboa ||S h.) 77^A i'ti ¡ftí Idem Idem.

Badajoz  770 © ¿ ‘a N. 0 . . .  Calma . Id^rn  »
Cáceres  770*t» ;M ,¡f;. U c m ,.  (Idem  p ;

^,1'Vrn. 17 h.) 776'r. iva E . Mora . .  Idem.........Trang.*
Se vPI a   76H 9 i 4 6 ' ii E . . .  Brisa . .  Idem . , w
Tarifa 769“4 to ‘4 8 . K , .  ! Idem . 1 Cubierto. Hi%ada.
Grana o a , , ,  „ 77fTíj ! ¡j*s N. E , , .  > Calooa . Despejado *

Cartagena , 7681 6  8  V. írieoi #. Nuboso, . .  Llana.
AlíCuUít—  7714 9*0 s. E . . .  Brisa . Despejado. ^Tranq.*'
M uiem ... . . .  771 ‘9 ' o‘3 O. S, O. Idem . . 1 Idem . . . . .  » ' : !
Valencid. . . .  770-7 i1 e s  N . ' Calma, Idem_____
P alm a,............! 7 6 8 *4 - 9 % _____ íd em .. Id em   Tranq*
Barceloiia.. .  76ív8 | Sl4 N. 0 , , .  Idem . .  Idem... . .  .Id em . *

Teruel  77IT2 - 4  7 N. O. . .  ídem , .  C.°, niebla. »
Z aragoza,,,. * 7 r 9 o , . .  Brisa.. Despejado. »
'Soria ■ 772A —-JA S   Calma. N ieb la..., »
Burgos  77ít;í — 1 *) N. E . . .  Id em ., Idem   »
Valíaáolid... 776*8 0  0  M .E ... Idem. . C,°, niebla. ^
Salamanca. ,  769*4 — s. E , . ,  B risa. .  ,N.‘ densa. »

Madrid j 774‘2 —6 * 2  N. E Calma 'Despejado. »'
O con al ] 7 7 3‘íi » N Id em ,. Id e m ... .
Cuidad-Real,¡ 773 7 - T !  N Jd em .. N,a densa. i>
A lb a ce te ,,,.! 7 7 4 9  í 4 - 5  S. O ., J  B risa». Despejado. »

R e t r a s .a d o s .— *Dia 1 3 ,

faldesevilla,| 767*3 ¡ 4 * 3  ĵ ¡, o .. Jcalnaa.{Despejado.{ &

D irección general.de Correos y Telégrafos, I
Segtia los paTíes recibidos, ayer, no lloviá .en .provincia alguna*. . • !

A yantam iento constitucional de M adrid.
D® los partes remitidos por la Administración principal de Mat»- 

deros públicos» Intervención del Mercado de gfano^ y Visita general 
de policía urbana» resultan ser los precios de los artículos de consumo 
•b el día dé ayer los siguientes:

Carpo de vaca» de * i 6  á 4'26 pesetas el kilógramo.
lileina de carnerp» a f l,28 pesetas el bi logra rao,.
Despojos do cerdo» de r#S a 1*28 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 ‘82 á l'l®  pesetas e í kilógrapao.
Idem fresco, de r®R i  4*78 pesetas el kilógrame’.
Idem en Canal» de 1*55 a i ‘57 pesetas el kilógramo.
Lomo, i  S‘71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 9VS? á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pao» de 6"40 á 0fc47 pesetas el kilógramo.

' Garbanzos, de 0'6a á D54 peseta» el kilógramo.
Judígs» de 0k54 á 0*8Í) pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0"G5 i  0*80 pesetas el kilogramo. 1 
Lrnlijas, d  ̂ fl‘5í a 0T<3 pesetas el kilógramo.

■Carbón vegetal, i  0‘15 pesetas el kiiógrartio.
Wmu mineral, á 011 pesetas el kilogramo.
Cok, á § 09 pesetas el lólógiamo.
Jabón» de 1*08 á 1 "33 pesetas el kilógramo. ¡
Aceite» de 4 3‘IO ñ 4 4*30 pesetas el decalitro. '
V|n-o, de 4*55 a 6"9»i pesetas el decáiitro.
Petróleo» de 7‘f© á 8*20 pesetas el decalitro. ;
Trigo (precio medio], á 22*53 pesetas el hectolitro.

1 Cebada (idem id.), á 10*37 pesetas el faectélitm ■ ■' »

Nota,—Mme® degolladas en el día de ayer.-—'Vacas, 175.—Carne
ros» 384.—Terneras» 112.—Cerdos» 39w.—Total» 4.06,1.. • :

Su peso en kilogramos  79.186*750.

Dftl pw 'te remitido p o r  la  A dm inistración  principal i e  Gonswtoos 
f' A rbitrio s resultan  ser los productos rem udados e n  esta ©apital 

e» el di® de ayer los siguientes:

nm rm  me &icaiít>acion. i Ps. Cénts. puntos de iicagdación. Ps . Qfats.

T o l e d o . , , . . . ................. . 2.308-12 Ciudad-Real........................  3.334*30
Segovia. . . . . . . . . .  . .  • 1.887 99 Correos.........................  404*45
Norte................................. 19.044 90 Mataderos.......................  24.023 03
•Bilbao............................ 4.298 85 «Mos tenses.. . . . . . . . . .  »
Aragón.............................. 4.282‘73 F /1 ica del gas  #
V alencia ..........................  45,4 69 08 ;
Mediodía. ........... 29.359*38 | Tp a ...........  78»81O*60

Madrid H  de Diciembre de 4880.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial d e dia  13  i e  D idem b¥$ i®  1BS0* eom porada eon  

la M  dia anterior. ’ - 1

;■ ' CAMBIO AL CONTADO. .

' FONDOS PUBLICOS.' ; . í ' . ■'
* jij;'D ial*. Día 4 4.

Renta perpótua al 3 por 4 0 0 ,  22 0̂ 0 22*02 1 ¡2-22 0[0
24*95

plano 22*4 7 22*024¡2 fin cor.;
22.*4 7 liSfinpróx', 

no publicado. 22*05 22 0¡0 fin cor.
pequmos. 22‘4 0 22 0̂ 0

Idem id, exterior al 3 por 4 0 0 ..............  22*60 .»
Deuda amortizable con interés de 2 por

100 interior     42*60 42:65-60 - 57 4j2
pequeños 42*20 »

Idem id. exterior................................. ............. » , , ■ 44*75: ;
Obligaciones municipales al portador, de

á 4.000 rs ................................    » 78 GjO
Bonos del Tesoro, eroisien de 4 8 7 9 .. . .  100*60 4C0*/5-6§

no publicad# 4O0‘70 400*55
en cantidades pequeñas: 4 09*73 400 50-6©

Resguardos al portador de l& Caja de
Depósitos .........................................  98 a5 »

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por IOü. » »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al i

6 por 4 00, serie interior. . . . . .  . . .  102 OjO 402 0¡©
en cantidades pequeñas 102 0̂ 0 4 02 of©

Idem id., serie exterior  . » íO2O[0
ídem del Tesoro sobro producto dé

Aduanas................................  . . . . . . .  404 *60 40P50
en cantidades pequm as. 10 í 60 4 01*50

Carpetas provisionales de billetes blpote-: :
cari os de la isla de Cuba.. .... . . . . . . . 9 4 * 9 0  9 4‘85-9^05-0 4 *9(1-9^

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.009 reales. . . ..  . . 43*45 43 45 40 5 -50  !

* no publicado t » 43 4r ¡
pequeños. » 3  ̂ 4o ?

ídem id. ue 20 ©0© r s . .  . . , . . , , ,4 , » 43 40
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. , . . . . . . .  296 Oj© »

no publicado. 296*50 288* j0 ,
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones, y Mercados de Madrid..., J  .» »
no publicado. 1 12 t|0 92 0}0 d.

Obligaciones de la misma., • ,, . ..  j » »
no publicado .}  90*56 90*56* d.

Cambios oficiales sobre plázas del Reino

| DAÑO. BENEFICIO. j DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... 5¡8 » L o g ro ñ o ,... 4 ¡4 % *
Alcoy.: ..............  » 1|4 L o rca ... .  . . .  * v
Alicante. . . .  p ar. » L u g o , . . . . . ,  8¡8 »
Almería . , . .  p ar.  ̂ Málaga   par. *
Avila.. . . . . .  1{2' » M u rc ia ... . . .  4 [2 »
ladajoz,. . . .  p ar. » Orense  s¡4 '»
Barcelona . .  . 4 |S » Oviedo  par. »
léjar  4|A » Pal en cía  4 ¡4 »
líibao  p ar. ; ' » Paloi^ Mall.a 4j4 ^
lúrgos   4 [2 » Pamplona... 4|4 »
laceres .1 p ar. ; » Pontevedra. 4¡4 j» :
ládíz— . , . j  p ar. » Reus..   par* »
Cartagena.. . J 4¡8 » ; Salamanca... »
¡astelion— I 4¡4 » S, Sebastian, p ar. »
líutíad-Real.J » Santander.. p ar. >
¡órdoba  par. . Sta.CruzTfe. MS » ,
lorufia---------  3]8 » Santiago  par. »
bien ce ............. 5{8 » Segovia  4j4 »
e r r o ] . , . , . .  8 ¡4 *> SevilLi  p ar. »
tejo na . par. » Soria  Sj8 . »
Hjon | par. » Tarragona .| p ar. » ,
[ranada.. ,  par. » Teruel,  »
’uadalajara. 1 0|©  ̂ Toledo  1 ojO »
[a ro    ijS p T udela... . . . .  4 tq0 »
[uelva. . . . .  a» 3[8 ' Valencia,. . .  p a r. »
[u esca .  4¡4 Valladolid . . 4(8 »
aen.. . . . . . .  p ar. » Vigo    ¿ r 4|4 »
3rez Front.* p ar. » V i t o r i a . . . : >
e o n  * i|4 » Zamora. . . . i  4|2 3»
órida. p ar. » Z aragoza..., par. 5
ínares.. .  < • I par. » ]

Bolsas extranjeras.
PARÍS 13 DES DICIEMBRE.

/ 8  por 1 0 ® e x te rio r .... "  'SI'7(4S.
Fondo* «DUáoÍM )B por 108 interior.,.. .rotum  etptm uei u  pc¿, w  am0rt.iat.. »
1 ■ ' . "(« porASO^amort-ext.. »
pbligaeiones sip. de A. de la isla de Cuba.. . . . . .  á 473.

■ ■ ; §3 por l i é . . . , ___ . . . . . . .  á 85*0®.
F é n d o t  fr a n c e s e s . . . . . } fi p o r  I t e i . . . . . . . . . . . . .  á 449*07 1\%

Consolidados ingleses. ......................  á 98 7|8..

Cambios oflpiaíes sobre p l a z a s  e x tra n je ra s .
Léüdreá, á 99 diasjfecha» díns.» 48*4'®.
Pans, á Debedlas vista, fr;, 6'04.

' fprna part© de este numero el pliego 8 del tomo II de las
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo. ■

P A R T E  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— Se harepartidola segunda.parte del tomo 4.® 
del interesante Tratado de "Patología interna por S. Jac- 
coud, Profesor de la Facultad de Medicina de París; obra 
acompañada de grabados y láminas cromolitografiadas, y 
traducida por los Doctores D. Joaquín Gassó y D. Pablo 
Lepn y Luque. Tercera edición considerablemente aumen
tada, que se publicará m  tres tomos divididos en seis par
tes, Se bailará de venta en ia librería .extranjera y nacio
nal de D. Carlos Bailly-Sailliore, plaza de Santa Ana, nú
mero 10, y. en todas.las librerías del Reino.

En el teatro de Apolo se estrenó anteanoche la zarzuela 
en tres actos La mendiga del Manzanares, letra de los se
ñores Lastra y Ruesga, y música del Maestro Marqués. El 
■éxito fué bueno, debiéndose en gran parte ai mérito deja  
partitura y á  la.ejecución, encomendada principalmente a 
la Sra. Cortés y ¡Sres. Berges y Tormo..

Un dramita en ,un.acto y una pieza cómica se estrega
ron anoche con buen .éxito en el teatro Martin. El primero,, 
titulado La- primera- enpa, es original de D. Juan de :1a 
Puerta Yizcainó: la segunda^ Se suplica el cocae  ̂ se debe á 
D. Pedro Escamilla. En ja ejecución de la primera obra 
se distinguió mucho el Sr; Martínez, y en ¡a de la segunda 
la Srta. Aced y el Sr. Mesejo.

Verificóse anteayer en BÍTSatro Lara la primera, repre
sentación en esta temporada del gracioso jtíguete Él p ri
m er deslizy que proporcionó merecidos aplausos al autor y 
á los actores.

La comedia Los enamorados, que también se representó 
por primera vez, obtuvo el mismo éxito satisfactorio que 
la noche de su estreno.

El viernes empezarán jas.' funciones en el teairo de la 
Zarzuela, poniéndose en escena Do i Ahdon y Don Smen,. 
Por la tremenda, un apropósito y tres bailes.

Terminando el 80 del actual la tercera serie de,abono 
en el teatro de la Comedia, se halla abierta la renovación 
para |a cuarta séríe.

SANTOS DEL DIA.

S a n  Ensebio, Obispo y m á rtir , y S a n  Palma?*©» Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Concc¿jcion (barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS-
__ _ ^

TEATR0 R E A L .— A  las dcho; y  iiicci!a.— 4D de abono.—  
T urno i .°  im p ar.— J  P u rita n i.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  las ocho y  m edia.— 8£  de abono.—  
T u rn o: d.G p ar.— L a  m uerte e n  los l a b i o s . A l  anochecer.

T E A T R O  D E  A PO LO ,— A las ocho y  m edia,— T u rn o £ .B 
par .— L a  m endiga-del M anzanares.

T E A T R O  D E L A  COMEDIA.— A Tas ocho y  inedia.— T u r
no 1 .°— U n g ra n o  de a ren a .— D e'U ros largos.

T E A T R O  D E L A  A LH A M BR A .— (Folies A rd e r íu s .)— A  las 
ocho y  m e d ia ^ S b  de abono.— R osicler y Tulipán.

T E A T R O  D E L A R  A .—A las ocho y  inedia, — El p r im e r  
desliz .— E l tio T ara rira .— Los enamorados.

T E A T R O  D E V A R IE D A D E S. —  A  las ocho, y  m edia.—  
jÁ l Santol \Al Santol— La canción  de la  L ola.—M atam oros.

T E A T R O  M A R TÍN .—  A  las ocho y  m e d ia .— Se suplica el 
coche.— Picio , A d á n  y Compañía-.— L a  noche del estren o .— L a  
p rim e r  copa de vino.

CIRCO D E P R IO E .— A  las ocho y  inedia — G ran  función  
de ejercicios ecuestres y  gim násticos, en la que tom arán  p arte  
los principales a rtis ta s  d e ia  Compañía.

GRAN  PAN O RA M A  NACION A L ,— (Paseo de la Gastélla- 
» o ).— B atalla  de T etu an , por C astellan i.— E s tá  abierto  todos 
los dias, de diez de i a  m afia na á cu atro  y  m edia de la tarde.


